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ACTA DE LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA  NOVENA SESIÓN 
ORDINARIA DEL CONCEJO DE COYHAIQUE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
En Coyhaique a 17 de junio de dos mil veinte, se celebra la Centésima Vigésima Novena 
Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Coyhaique. Se constata que el 
quórum para sesionar lo otorga la asistencia  los Concejales: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. 
Georgina Calisto Villarroel, Sr. Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. 
Ximena Carrasco Hauenstein. Se deja constancia que la sesión fue celebrada con la bi 
modalidad presencial y remota, a través de comunicación telefónica. 
No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 2-60200642 de fecha 27.05.2020 por 28 días. 
 
Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales Sr. 
Patricio Adio Ojeda, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein, en 
forma remota los Concejales  Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Ricardo Cantín Beyer. 
  

Estaban presentes en la sala el Sr. Alejandro Huala Canumán, Alcalde, el Sr. Orlando 
Alvarado Díaz, Administrador Municipal, y el Sr. Juan Carmona Flores, Secretario 
Municipal.  
Asimismo asistieron los siguientes profesionales, Sr. Diego Betancourt Ulloa, Director 
DIDECO, Sr. Julio Villarroel Rojas, Director SECPLAC, Sra. Odette Gangas Quiñiñir 
,Encargadas de Proyectos SECPLAC, Sr. Carlos Araneda Vasquez, Director DAF, Sr. 
Richard Sepulveda Vera , Jefe de Rentas, Sra. Yolanda Andrade, Profesional DEM, Sra. 
Yelena Godoy , Jefa de Dpto. Medio Amiente y Servicios Urbanos Municipales de 
Coyhaique, Sra. Soledad Pizarro Funcionaria Dpto. Medio Amiente y Servicios Urbanos 
Municipales. 
 
El Sr. Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal, da por iniciada la 
sesión en “Nombre de Dios, de la Patria, de nuestras Naciones Originarias y de todos los 
habitantes de la Comuna de Coyhaique”, siendo las 15:00 horas. 
 
El Concejo se reúne para tratar la siguiente Tabla: 
 

1. Correspondencia. 
2. Sometimiento de Acta Ord. Nro. 128 
3. Cuenta del Sr. Alcalde. 
4. Informe de Comisión y Cometidos de Señoras y Señores Concejales.  
5. Informes de contrataciones y adjudicaciones. 
6. Sometimiento de Contratos y Convenios iguales o superiores a 500 UTM. 

 Trato Directo para la Contratación de Servicios Personales Especializados en 
confección de 4 Esculturas para los Proyectos del Programa de Empleo 2020, de don 
Segismundo Sade (SECPLAC) 

7. Sometimiento de Renovación de Patentes de Alcoholes para el Segundo Semestre 2020 (DAF) 
8. Sometimiento de implementación del Artículo Sexto Ley 21.207, Posterga y otorga cuotas 

al vencimiento de Patentes MiPyme. (DAF) 
9. Sometimiento Modificación Presupuestaria (DEM) 
10. Sometimiento Prorroga Contrato “Recoleccion y Transporte Residuos Solidos 

Domiciliarios, Localidad de Balmaceda (G.M.A.y S.) 
11. Sometimiento de bonificación complementaria - Ley  21.135 de incentivo al retiro. (DAF) 
12. Varios 
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1.- CORRESPONDENCIA. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que la correspondencia se encuentra en las carpetas de cada Concejal, 
posteriormente cede la palabra. 
 
CORRESPONDENCIA EXTERNA 
 
Número Documento  : Ord.Circ.N°9 de fecha 11.06.2020. 
De    : Sra. Sandra Quijada Javer 

  Directora Regional (S) 
  Instituto Nacional de Estadística. 

A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : comunica fechas del VIII Censo Agropecuario y Forestal 2020. 
Número Documento  : Oficio N°E11177/2020 de fecha 15.06.2020. 
De    : Sr. Ricardo Hevia Kaluf 

  Contralor Regional 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Remite copia del Oficio E11061 de 2020 de la Contraloría General 

de la República, que Aprueba Plan de Cuentas del sector 
Municipal. 

Número Documento  : Resolución Exenta N°654 de fecha 15.06.2020. 
De    : Intendencia Regional de Aysén 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Declara emergencia Ambiental por material particulado respirable 

MP2.5, para la ciudad de Coyhaique y su área circundante. 
Número Documento  : Carta de fecha 16.06.2020. 
De    : Sr. Presidente Centro de Padres y Apoderados 

 Escuela Diferencial España de Coyhaique. 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Solicita apoyo para estudiantes del Colegio. 
Número Documento  : Folio N° 20001355 de fecha 15.06.2020. 
De    : Sr. Luis Oyarzun Sanchez. 

Presidente Federación Transporte Público Locomoción Colectiva   menor, 
Región de Aysén. 

A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Solicita aprobación de proyecto. 
Número Documento  : Folio N°20001340 de fecha 11.06.2020 
De    : Sr. Cesar Leiva Martínez. 
     Comisario, 1era. Comisaria de Coyhaique. 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Ordenanza N°03 de fecha 06.12.2004. 
Número Documento  : Resolución Exenta N°601 de fecha 10.06.2020. 
De    : Intendencia Regional de Aysén. 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Declara Pre- emergencia ambiental por material particulado 

respirable MP2.5, para la ciudad de Coyhaique y su área 
circundante. 

Número Documento  : Oficio N°E11446/2020 de fecha 16.06.2020. 
De    : Sr. Ricardo Hevia Kaluf 

  Contralor Regional 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Acusa recibo del Acta de la Sesión Ord. N°127 DE 2020, del 

Concejo Municipal de Coyhaique. 
Número Documento  : Carta de fecha 15.06.2020 
De    : Sres. Agrupación de Gastronómicos de Aysén 
A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique.  
Materia : Solicita pronunciamiento del Sr. Alcalde y Concejo Municipal. 
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Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Se refiere a carta enviada por Agrupación de Gastronómicos. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que se verá en punto siguiente, con la presencia del Sr. Jefe de Rentas y de los 
propios dirigentes quienes han solicitado participar del Concejo. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Consulta por la carta del Sindicato de Taxis Colectivos, y el contrato de comodato. 
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Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Plantea que dicho sindicato posee vigente el contrato de comodato del Kiosco ubicado en 
calle Prat. Sin embargo, postularon a un financiamiento para realizar mejoras en el kiosco, 
y lo que solicitan es autorización al Municipio, dado que es quien administra los Bienes 
Nacionales de Uso Público. Agrega que es un tema que se está viendo, y es factible, ya 
que el comodato sigue vigente. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Menciona Oficio enviado por el Sr. Comisario de Carabineros de Coyhaique, respecto de 
la Ordenanza Sobre Prevención y Control de Sonidos en Locales Ruidosos, que regula la 
emisión de ruidos molestos.  
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que lo que pasa, es que Carabineros no cuenta con el instrumento de medición 
para determinar los decibeles de ruido que se emiten. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Indica que en dicho oficio se envía un análisis del aumento de las denuncias por ruidos 
molestos, y en definitiva lo que se solicita es quitarles el rol de fiscalizadores de dicha 
ordenanza, lo cual no es factible de realizar, pero si se puede apoyar con personal de la 
unidad de Fiscalización, para complementar la labor de Carabineros. Teniendo presente 
la situación actual y el toque de queda vigente. Se menciona un aumento mayor a un 
200% a la fecha en comparación con el año pasado. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Manifiesta que él cree que debiera intensificarse aún más el control de Carabineros con el 
apoyo del Municipio. Por otro lado menciona oficio de Contraloría que no fue ingresado en 
correspondencia del Concejo, y que guarda relación con el proceso de calificaciones de 
las Funcionarias Sra. Mónica Moraga, y Ana Araus, el cual nuevamente se ordena 
retrotraer. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Señala que efectivamente llegó dicho oficio, en donde se ordena retrotraer el proceso, en 
el caso de la Sra. Mónica Moraga es en el sentido de argumentar de mejor manera la baja 
en su nota, y en el caso de la Sra. Ana Araus, señala deberá ser calificada por el superior 
jerárquico. Informa que la reunión de la Junta Calificadora se postergó para la próxima 
semana. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Hace mención a carta del Centro de Padres y Apoderados del Colegio Especial España. 
Consulta por la respuesta a la solicitud. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que la respuesta es negativa, están solicitando una cantidad de equipos que no se 
ha entregado a ningún colegio. Añade que se encuentra fuera de la Sala de Concejo la 
Directora del Establecimiento Educacional señalado. Insta a escuchar de primera fuente la 
situación. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Señala dicha carta de la Directiva de la Escuela España, ya que a su juicio, respecto del 
tema, expresa que podría existir una propuesta de financiamiento por la vía de la 
subvención.  
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Añade que se podría evaluar la compra de dichos equipos con los fondos SEP. 
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Señora Macarena Gonzalez Mayorga, Directora Escuela Especial España:  
Saluda a todos los presentes, señala que su presencia se debe para explicar el modo de 
trabajo remoto que se está realizando con todos los estudiantes del Colegio. Indica que se 
trabaja con cada alumno de manera individual, por ello no se hacen las clases online, ya 
que cada alumno tiene objetivos de aprendizaje diferentes, que dependen de cada niño y 
su grupo familiar. Se trabaja con guías impresas, cada dos semanas se entregan en la 
escuela, desde donde se retiran o se han dejado a domicilio en casos necesarios. Existe 
comunicación telefónica, y a través de la aplicación WhatsApp, a estas alturas se tienen 
abordados prácticamente el 100% de los estudiantes, señala. En la segunda y tercera 
semana del mes de mayo junto a la Asistente Social del Establecimiento se visitaron  a los 
115 estudiantes y se realizó un informe. Informa que existe un 15 % que reciben las guías 
vía internet, pero no cuentan con impresoras, por ende se les proporcionan impresas. 
Expresa su orgullo por la calidad del material con que se trabaja con los estudiantes y por 
el equipo que posee en su colegio, muy comprometido, tanto los profesionales, como los 
técnicos. Hace entrega de material a modo de ejemplo del tipo y calidad de presentación y 
contenido. 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Agradece la intervención de la Directora del Colegio España, y solicita al Director de la 
Dirección de Educación Municipal, para que responda a la consulta de la concejala, de 
por qué no se puede realizar dicho financiamiento para la compra de 30 equipos 
computacionales. Agrega que nunca se ha realizado una compra similar, ya que los 
equipos que se han entregado son con financiamiento del Gobierno y a través de 
JUNAEB y su Programa, yo elijo mi PC. 
 
Señor Marco Campos Obando, Director DEM: 
Corrobora lo señalado por el Sr. Alcalde y Presidente del Concejo, respecto a que como 
Municipio y Dem, no se ha realizado tal compra de computadores nunca antes. En este 
mismo contexto añade que como DEM no cuentan con disponibilidad financiera, para dar 
cumplimiento a lo requerido por el Centro de Padres y Apoderados, ya que el monto del 
gasto es de alrededor de 13 a 15 millones de pesos. Respecto de la posibilidad de 
comprar los equipos a través del fondo de subvención, aclara que la Escuela España no 
posee dicha subvención de educación preferencial, por ser un colegio diferencial. 
Transparenta que dicho colegio desde enero a la fecha se encuentra con saldo en contra 
de aprox. 29 millones de pesos, solventándose netamente con el aporte del Municipio. 
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Respecto a las demás subvenciones todas tienen una finalidad y no se pueden traspasar 
para realizar una compra de equipos computacionales. Expresa que es lo que puede 
señalar en términos generales. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Dice entender lo explicado y transparentado por la Directora del Colegio y el Director del 
DEM, Sin embargo recuerda que en las presentaciones anteriores, siempre se vio al 
Colegio España con números azules. Solicita al Director del Dem, hacer llegar una 
proyección del resto del año 2020, ya que en su momento se habló de una transferencia 
por 1200 millones y más, pero dado que todo ha sufrido un cambio producto de la 
situación de pandemia, solicita actualizar dicha proyección y hacerla llegar, para cotejar 
los montos reales. 
 
Señor Marco Campos Obando, Director DEM: 
Se compromete a hacer llegar dicha proyección. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Plantea que en dicha carta de los Apoderados del Colegio, dicen que no existe un 
protocolo para el regreso a clases. Efectivamente no existe protocolo, alude a lo que ya 
explicó en sesión pasada respecto a reunión sostenida con el Ministro de Educación, y los 
costos que significarían para el Municipio, el garantizar la sanitización de todos los 
colegios municipales, plantea que no existe presupuesto para ello. No existen garantías y 
hoy en día mucho menos con las discrepancias en la información que entrega el gobierno 
respecto de las cifras de contagio. No existe tampoco claridad desde el Ministerio de 
cómo abordar la situación. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Señala que entiende lo planteado por el Sr. Alcalde, de igual manera dice hay que tener 
precaución con los comunicados de los Sres. Diputados en los matinales de televisión, en 
donde hace unos días, uno de ellos señala que en la región de Aysén deberían regresar 
los niños a clases. Otro tema es un comunicado del cual tomó conocimiento, que le causó 
mucha preocupación y el cual conversó con el Director del Dem para averiguarlo, y sería 
una comuna de la región que quiere regresar a clases la próxima semana. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Dice tener la precepción por la recurrente comunicación del Seremi de Educación con los 
colegios particulares, de que se quiere realizar el retorno a las aulas. Insiste en lo 
conversado y acordado en la mesa de educación, de la cual también forma parte el Sr. 
Santos Márquez, mientras no existan garantías no habrá retorno a clases. No existe un 
protocolo oficial al respecto, plantea. 
 
Señora Macarena Gonzalez Mayorga, Directora Escuela Especial España:  
Informa que existe un plan de regreso a clases segura, pero que igualmente requiere de 
inversión para ser aplicado, sobre todo en su colegio, en donde se deben realizar 
adecuaciones considerando los alumnos que hacen uso de sillas de ruedas por ejemplo. 
El plan existe, que sea viable, es otro tema. 
 
Señor Marco Campos Obando, Director DEM: 
Respecto a lo señalado, indica que hoy en día las condiciones sanitarias no están dadas, 
sin embargo junto a demás directores se hizo llegar una propuesta, para cuando se 
regrese a clases, porque se debe tener pensada una proyección pedagógica. Pero en el 
ámbito de inversión es muy difícil poder financiar un gasto diario de 30 millones de pesos, 
para asegurar la sanitización de los colegios, ni en los mejores tiempos, ni menos en la 
actual situación de pandemia.  
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Agradece la intervención del Director DEM. 
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Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Aprovechando la presencia del Director DEM, señala  y consulta respecto del Proyecto de 
Construcción del nuevo Colegio España, el cual estaría en pausa, esperando que desde 
el Municipio se realice el trámite correspondiente en Bienes Nacionales. Plantea si la 
responsabilidad es del proyectista o bien de la consultora a cargo. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
A lo consultado por la Concejala señala que dicho tramité no es responsabilidad del 
Proyectista ni de la Consultora. Aclara que en el estudio de título se identificó que una 
parte del terreno está en propiedad de lo que fuera hace años atrás, Chile Deporte, de la 
época del Gobierno militar. Por ello y según lo señalado por el Subsecretario de Bienes 
Nacionales, Chile Deportes hoy en día IND, no puede donar dichos terrenos, los tiene que 
vender. Por lo cual se está evaluando la solución, entre los Subsecretarios de Bienes 
Nacionales, Deporte y el Municipio. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Indica que lo dicho es información nueva para ella, le sorprende que el IND, no pueda 
donar sino que vender dicho terreno. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Aclara que la respuesta dada, es lo que se le indicó por parte del Subsecretario de Bienes 
Nacionales, no es una respuesta personal, sino que existe un tema normativo que regula 
el patrimonio del IND, por ello el impedimento de donarlo. Se debe ver con el MIDESO 
como se destraba la observación al proyecto, de no ser efectivo, sería complejo el 
escenario. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Considera que “se puso la carga delante de los bueyes”, en el sentido que se debió 
analizar la situación de títulos antes de comenzar a proyectar la construcción. Estima que 
se debe llegar hasta las últimas instancias, de modo que el proyecto se realice. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que el dicho no es lo que ocurre. Dado que producto del Proyecto es que se 
realiza el estudio de título, y no al revés.  Son regulaciones y patrimonios que se 
entregaron en los años 90, es una situación que ha sorprendido a todos. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Expresa que sería una lástima que no se pudiera realizar dicho proyecto, ya que se dio a 
conocer con “bombos y platillos”, quizás debería verse el diseño nuevamente, pero lograr 
ejecutarlo de alguna manera. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cree que la salida a la situación será más bien política, que administrativa, apenas se 
tengan más antecedentes, se informará al cuerpo colegiado. 
 
La señora Directora de la Escuela Diferencial España, entrega el material pedagógico 
antes mencionado, el que se ha estado trabajando con los alumnos y los informes 
sociales de las visitas realizadas a cada estudiante. Se entrega copia al señor alcalde y a 
cada Concejal. 
 
 
2.- INTERVENCIÓN GREMIO GASTRONÓMICO. (Punto Agregado). 
  
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Otorga la palabra a los intervinientes. Informa que se encuentran en la sala, 
representantes del Gremio Gastronómico, solicita la anuencia del Cuerpo Colegiado, para 
escucharlos, en lo referido a carta ingresada en correspondencia de Concejo, y 
consultada anteriormente por el Concejal Sr. Ricardo Cantín Beyer. 
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Señor Víctor Hitschfeld, Contribuyente: 
Saluda a los presentes, agradece la instancia, y plantea la difícil situación que aqueja al 
rubro gastronómico en la Región, y sobre todo en la comuna de Coyhaique, producto de 
la Pandemia por Covid-19. Plantea que su restaurant está cerrado desde el 18 de marzo, 
no ha vendido absolutamente nada. La mayoría de los locales no son propios, sino 
arriendos, indica que deberá dejar el local que por años fue “La Casona”, ya que el 
arriendo es imposible cancelarlo, considerando que no hay ingresos. Espera poder 
continuar su servicio en un local más pequeño, pero no todos tienen esa facilidad, señala, 
que muchos locales están cerrando y sus actividades muriendo. Agrega que se refiere a 
muchos de los locales históricos de la comuna, lo cual afectará directamente el Turismo. 
Sugiere reunirse con las autoridades pertinentes para buscar la manera de funcionar y 
abrir los locales. Solicita apoyo urgente para ver la solución que por hoy les complica en el 
ámbito sanitario. Comenta que existen cargas, y una de ellas es el pago de la patente 
comercial. 
Comenta la situación financiera de la mayoría de locatarios, la cual asegura no es 
suficiente para cancelar sus patentes. Solicita que se les deje exentos de pago de 
patentes, al menos por los seis meses del presente año, ya que respecto de los otros 
seis, espera sea posible trabajar sus locales. Manifiesta la situación que por consecuencia 
del cierre de sus locales, afecta a sus trabajadores y familias, quienes eran beneficiados 
con los ingresos que genera un local de dicho giro comercial. Indica que sin ánimo de ir 
en contra de nadie, pero el comercio continua, y se pregunta: ¿por qué el rubro 
gastronómico no?. 
Se refiere a quienes venden bajo la modalidad de delivery, y de la venta informal de 
alimentos que se ven a diario en las Redes Sociales. Comunica reunión sostenida con la 
Cámara de Comercio, con la finalidad de idear un programa que regule la venta de 
alimentos y productos en las redes, lo cual no quita que sean personas que tampoco 
tengan ingresos suficientes para cancelar impuestos. Manifiesta que todos los presentes 
se conocen entre sí, que es un Coyhaiquino, por ende pide apoyo urgente para comenzar 
a trabajar.  
 
Señora Isabel Vera, Contribuyente: 
Saluda a quienes asisten, señala que por muchos años trabajó como Mesera, y luego con 
su esfuerzo pudo tener su propio local de comida. Indica que el motivo principal de estar 
presentes hoy, es para solicitar el apoyo de las autoridades, sobre todo al Municipio que 
tiene herramientas para hacerlo, insiste en la ayuda en el pago de la patente comercial. 
Alude a carta enviada, con las peticiones ahí señaladas, insta a lograr una solución, para 
la compleja situación que les aqueja. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Manifiesta que personalmente acoge la solicitud de apoyo para el rubro gastronómico, 
considera que ha sido muy castigado, incluso antes de la pandemia, refiriéndose al 
estallido social. Señala que ha proliferado el comercio de comidas por las redes sociales. 
No entiende por qué la autoridad de Salud, no permite el trabajo de restaurantes, pero sin 
embargo, las tiendas comerciales continúan su funcionamiento. Hace alusión a las 
facultades y competencias contenidas en la Ley 21.207 en su Art.6.  
Por otro lado indica que el apoyo de los proyectos Corfo y Sercotec, no se harán efectivos 
hasta fines de agosto o principio de septiembre, entonces se pregunta ¿Qué pasa en los 
meses de invierno? 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Cree que la opinión de todos es similar, respecto a todo lo que sucede, y lo planteado en 
la sesión. Señala a modo de ejemplo las personas que contaban con locomoción escolar, 
quienes también se han visto muy afectados, logrando algunos reinventarse para percibir 
ingresos. Ha sido muy complicado para el rubro del comercio. Apoya lo que plantea el 
Concejal Cantín, siempre y cuando esté dentro del margen de la Ley. 
 
Señor Hernán Ríos Saldivia, Concejal: 
Lamenta profundamente todo la situación que por hoy aqueja a los integrantes del rubro 
gastronómico, en lo personal dice tener muy buenos recuerdos de los locales históricos y 
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emblemáticos de la comuna de Coyhaique, espera poder apoyarlos en lo que esté a su 
alcance como Concejal, extraña las salidas a compartir, indica que todos están en un 
proceso de rehacer sus vidas.  
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Felicita la proactividad de los presentes, entiende y agradece la labor que realizan. 
Requiere al Sr. Alcalde para poder apoyar en lo posible. Señala estar de acuerdo con lo 
señalado anteriormente por el Concejal Cantín, respecto de la continuidad de atención de 
las tiendas comerciales. Entiende la complicación de pagar la patente comercial. Está de 
acuerdo en apoyar en lo que se pueda, y la ley permita. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Solicita al Jefe de Finanzas y Rentas, para que explique qué se puede y no hacer 
respecto de la solicitud del gremio gastronómico, comprendiendo absolutamente toda la 
situación planteada. 
 
Señor Richard Sepúlveda Vera, Jefe de Finanzas y Rentas Municipales: 
Saluda a los presentes, señala que es una situación muy preocupante y angustiante, la 
que se vive hoy por hoy. Indica que en la petición hecha por el Gremio, le deja atado de 
manos, ya que respecto de su primera petición, es facultad exclusiva del Cuerpo 
colegiado y el Sr. Alcalde, todo con una visión también política, de cómo las autoridades 
regionales y comunales han llevado adelante todo el proceso de la pandemia. Por ello se 
ha agrupado el rubro gastronómico para buscar una solución en conjunto.  
Por otro lado señala que existen las facultades que otorga la Ley 21.207, la cual se ha 
analizado minuciosamente junto al Director de Administración y Finanzas, y encargado de 
presupuesto, realizando proyecciones, ya que la situación de pandemia ha afectado 
duramente a la economía, y el municipio no ha sido una excepción. Una de las facultades 
que otorga la Ley 21.207 es precisamente con el acuerdo del Concejo Municipal, poder 
aplazar por 3 meses más el pago de la cuota que vence el 31 de julio y en enero del 
próximo año, sumado a ello, la facilidad de que los contribuyentes pueden pagar hasta en 
6 meses. Se ha evaluado de manera muy responsable como Municipio, y se plantea lo 
que señala en Informe N° 14 de la DAF, el cual a continuación se inserta: 
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Señor Richard Sepúlveda Vera, Jefe de Finanzas y Rentas Municipales: 
Hace el alcance que dicho beneficio es solo para aquellas empresas que han sido 
calificadas como “Mipyme”, esa calificación la realiza el Servicio de Impuestos Internos, 
quien informa al Municipio a través de las declaraciones de rentas, haciendo llegar de 
manera electrónica el registro, para hacer el filtro correspondiente. Por ende lo señalado, 
sería postergar la cuota que vence el 31 de julio, en 3 meses, quedando su vencimiento 
para el 31 de octubre, autorizando además el pago hasta en 3 cuotas. 
No se aplica el pago en 6 cuotas netamente porque el presupuesto Municipal es Anual, y 
el ingreso del pago de patentes es primordial para el cumplimiento de las obligaciones 
que tiene el Municipio. Pese a las medidas adoptadas, recortes de presupuesto, y 
austeridad, mermando notablemente el presupuesto, y postergar el pago en 6 cuotas, 
golpearía muy fuertemente el flujo de caja, lo cual podría afectar el cumplimiento de las 
obligaciones básicas de la Municipalidad, ejemplo el pago de las concesiones de Barrido 
de calles, Alumbrado Público, retiro de Basura.  
Por lo expuesto añade, que siendo muy responsable y considerando la situación es que 
se ha preparado la propuesta señalada, para ser estudiada y sometida al Concejo. Al 
existir un escenario tan incierto, no se ha sometido al Concejo el pago de la cuota 
semestral correspondiente al mes de enero 2021, es un riesgo que no se puede correr por 
el momento, aunque se espera que como región se pueda superar pronto la situación, 
teniendo en cuenta la baja tasa de contagios.   
Agrega que se ha hecho proyecciones de los ingresos que percibe el Municipio por 
concepto de rentas, y es importante indica, que deben saber los locatarios, que dicho 
ingreso está directamente relacionado con el capital propio que tiene la empresa, y dicho 
capital lo determina el SII, una vez se hayan realizado las declaraciones de renta, en base 
a lo cual se determina el monto del impuesto que se debe cancelar. Se refiere al último 
trimestre del año 2019, periodo que se vio afectado también por el estallido social. Ese 
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también es otro argumento de por qué no se aplaza el pago en 6 meses. Insiste en que se 
debe resguardar la continuidad del servicio como Municipio. 
 
Señor Víctor Hitschfeld, Contribuyente: 
Señala que el valor de la patente, versus lo que se está viviendo como locatarios, es muy 
difícil, ya que no se tiene claridad respecto a que va a pasar con sus locales en un futuro 
próximo. Es una situación que le apena muchísimo. Señala todo el esfuerzo que debió 
realizar para lograr tener su local, y lo rápido que se ha visto afectado todo. Solicita por 
favor no se les deje solos, que no se pierda todo el esfuerzo, les solicita ver las soluciones 
posibles, pide interés de las autoridades pertinentes. Plantea que muchos locales ya han 
cerrado, insta a no dejarles solos. Mucha gente está a la espera de la respuesta por el 
pago de las patentes, eso es un tema, pero la idea era salir del Concejo, esperando una 
respuesta de apoyo, llamadas de las autoridades a sentarse y ver la solución 
efectivamente, para poder comenzar a trabajar el rubro. Frente a lo planteado, indica que 
no tiene nada más que decir, señala que el protocolo de acción para las empresas 
gastronómicas está hecho para las grandes cadenas, no aplica para los locales que 
existen en la región. Está seguro que el Casino, ya está teniendo asesoramiento de cómo 
comenzar a funcionar, cumpliendo el protocolo. 
Insta a reunirse todos los involucrados y las autoridades para la confección de un 
protocolo para la región, ver y buscar una solución efectiva. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Señala que encuentra la razón a lo planteado por el Sr. Contribuyente, sin embargo, 
nuevamente existe el centralismo, las grandes tiendas en Coyhaique no han cerrado sus 
puertas, y en la región pagan “cinco pesos” de patente comercial, porque pagan en donde 
tienen la casa matriz, generalmente el Santiago. El estado no se ha hecho cargo, los 
proyectos de Corfo y Sercotec, no abren sus postulaciones hasta agosto-septiembre, y a 
lo cual no todo el mundo será beneficiado. Por otro lado está lo planteado por el Sr. 
Richard Sepúlveda, respecto de los ingresos para el Municipio y la continuidad del 
Servicio. 
Se recarga al Municipio de todas las responsabilidades, que también le corresponden al 
estado. Insta al Señor Alcalde de reunirse con las autoridades pertinentes, para estudiar 
la posibilidad de abrir el rubro gastronómico, con todas las medidas que correspondan, 
debe buscarse la solución. Las pymes están pagando todo el costo, y se debe buscar una 
solución urgente para apoyarlos. Considerando siempre el avance de la pandemia. 
Expresa que en la región aún no se está en cuarentena. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Recoge las palabras del Concejal Cantín, e insta a reunirse con las autoridades 
Sanitarias, Municipio e intendenta, a fin de buscar una solución a la situación que están 
pasando los locatarios del rubro gastronómico. Expresa que es necesario velar por buscar 
una alternativa, ya que han tocado la primera puerta, que es la Municipalidad. 
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Manifiesta su apoyo a los integrantes del Gremio, y a las familias que hay detrás de sus 
trabajadores, que también están directamente afectados por la situación, al no haber 
ingresos, no perciben sueldos, y llega la pobreza. Señala que hay que hacer algo en 
conjunto con el Sr. Alcalde a la cabeza, y buscar la solución. Sabe y conoce la realidad de 
las personas que están sin ingresos económicos. Plantea que entiende y empatiza con los 
afectados. 
 
Señor Julio Barria, Administrador Local Barrio 72: 
Señala estar presente en representación del local que administra, por si surgía alguna 
duda respecto a la renovación de patente. Y apoyando al Sr. Víctor Hitschfeld, respecto al 
funcionamiento de los locales, diurnos y nocturnos. Prevé la posibilidad de abrir, pero es 
preocupante la situación. 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que se tomará en cuenta todo lo planteado en sala y lo plasmado en la carta 
solicitud del Gremio, con la intención primeramente de revisar el protocolo, es la primera 
instancia que debe ser solucionada. Menciona reunión sostenida con el Sr. Héctor 
Canales y la señora Carolina Reyes, en donde ya se estaba conversando el tema del 
protocolo con el Director de Sernatur, Sr. Patricio Bastías, en donde señalaban que dicho 
protocolo no se relaciona con la realidad de la comuna. Señala que se gestionará una 
reunión con la intendenta, Seremi de Salud, y Economía, para ver cómo se aborda una 
solución. Se asume el compromiso, y se informará los avances que existan, ya sea a 
través de correo electrónico o WhatsApp. 
 
Señora Isabel Vera, Contribuyente: 
Agradece la disposición a ayudarles, señala que sus restaurantes son presenciales, por 
ende el delivery no les acomoda, sus clientes, la mayoría son de zonas aledañas a la 
ciudad de Coyhaique. Plantea que no se ha recibido apoyo económico de ninguna 
autoridad relacionada al rubro. Agradece la instancia de ser escuchados, y señala que 
tienen toda la voluntad de trabajar con los resguardos que sean pertinentes. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Plantea que se no se debe dejar solos a los locatarios del Rubro Gastronómico, cree que 
debería haber más voluntad política para buscar una solución, por otro lado indica que si 
existiera un cordón sanitario, podría ser más fácil retomar la “normalidad”, permitiendo 
que los locales puedan abrir tomando todos los resguardos habidos y por haber. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Agradece la presencia de los representantes. Y se adelanta el punto N°08 en tabla. 
 
 
3. SOMETIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL ARTÍCULO SEXTO 

LEY 21.207, POSTERGA Y OTORGA CUOTAS AL VENCIMIENTO 
DE PATENTES MIPYME. (DAF) 

 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala a los concejales realizar sus apreciaciones u observaciones respecto a la 
propuesta planteada por el Sr. Richard Sepúlveda. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Considera que no hay observaciones, ya que además los contribuyentes se fueron 
conformes con lo planteado, por ende debiera someterse tal cual. Consulta al Sr. Jefe de 
Finanzas y Rentas, si es posible dejar exento de pago de patente. 
 
Señor Richard Sepúlveda Vera, Jefe de Finanzas y Rentas Municipales: 
Plantea que no se puede dejar exento de pago, ya que la contribución por patente es 
considerada un impuesto. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
En vista de lo ya señalado, debiera adelantarse el punto y someterse, ya que es todo lo 
que se puede hacer para apoyar a los locatarios, y que permite la Ley. 
 
Señor Hernán Ríos Saldivia, Concejal: 
Agrega que es una clara demostración del trabajo y la calidad del equipo, ya que se está 
haciendo lo posible por ayudar a la gente. Le parece muy bien. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que necesita que quede claro que se autoriza el pago en 3 cuotas y no 6. 
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Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Es de la idea de las 3 cuotas siempre y cuando exista una solución para los locatarios del 
rubro. 
 
Señor Richard Sepúlveda Vera, Jefe de Finanzas y Rentas Municipales: 
Señala nuevamente la propuesta ya mencionada anteriormente. Agrega que las empresas 
calificadas como MiPyme, corresponden al 60% de las empresas que se tiene en la 
comuna. Hay que tener cuidado con las patentes de alcoholes que se acojan a dicho 
sistema, ya que la Ley de Alcoholes en su Art. 5 señala que ningún local podrá atender si 
no tiene el pago de su patente al día, por ende si se paga en cuotas, se deben tener los 
pagos al día, lo cual también podría traer problemas si no se cancela alguna de las 
cuotas, existen multas por ello, salvo que existan razones documentadas, por caso fortuito 
o de fuerza mayor. 
 
Señor Carlos Araneda Vásquez, Director de Administración y Finanzas: 
Plantea que es un agrado poder apoyar en algo a la comunidad, entregando las 
facilidades señaladas, pero también es necesario que como cuerpo colegiado se tenga 
presente que si bien las cuotas son recursos que ingresan en algún momento al 
Municipio, los pagos de las obligaciones de la Municipalidad se cancelan al día, no existen 
pagos en cuotas, por ende es un tema que afecta al presupuesto Municipal, y es bueno 
que también se comunique a la comunidad, es un esfuerzo significativo. Los efectos no se 
logran ver aún. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO MIL VEINTE: En Coyhaique, a 17 de junio de 2020, en la sesión 
Ordinaria N° 129, el Concejo Municipal.  

Considerando: 
El informe N° 14 de fecha 11.06.2020, presentado por el Director de Administración y 
Finanzas, Sr. Carlos Araneda Vásquez, respecto de la Implementación del Artículo Sexto 
Ley 21.207, Posterga y Otorga Cuotas al Vencimiento de Patentes Mipyme y expuesto por 
el señor Richard Sepúlveda Vera , Jefe de Rentas el cual a la letra señala: 

 
Señor Presidente del Concejo Municipal de Coyhaique Presente 
ANTECEDENTES 

1°.  El Decreto de Ley 3.063 de 1979, Sobre Rentas Municipales, establece en su Artículo 
29° Incisos Primero y Tercero y Cuarto, lo siguiente: 

 
“El valor fijado conforme al artículo 24, corresponde a la patente de 12 meses 
comprendidos entre el 1° julio del año de la declaración y el 30 de junio del año 
siguiente” 

 
“La patente se podrá pagar al contado o en dos cuotas iguales, en la municipalidad 
respectiva, dentro de los meses de julio y enero de cada año”  

 
“Si la patente se pagare en dos cuotas, el valor de la segunda se reajustara en la 
misma proporción en que haya variado el Índice de Precio al Consumidor, en el 
periodo comprendido entre el 1° junio y el 30 de noviembre inmediatamente anterior” 

 
2 ° Artículo sexto de la Ley 21.207  del 20.01.2020 lo siguiente:  

“Facultase a los alcaldes para ejercer las siguientes atribuciones, respecto de la cuota 
semestral de enero de 2020 y de las cuotas anuales o semestrales correspondientes 
al período comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021 de la 
contribución de patente municipal establecida en los artículos 23 y siguientes del 
decreto Nº 2.385, de 1996, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido y 
sistematizado del decreto ley Nº 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales: 
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1. Postergar a las Mipymes, hasta en tres meses y sin multas ni intereses, las fechas de 
pago señaladas en el artículo 29 del decreto Nº 2.385, de 1996, del Ministerio del Interior, 
que fija el texto refundido y sistematizado del decreto ley Nº 3.063, de 1979, sobre Rentas 
Municipales, de las cuotas anuales o semestrales de patentes municipales indicadas en el 
inciso primero de este artículo. 

2. Autorizar a las Mipymes el pago de las cuotas anuales o semestrales de la patente 
municipal a que refiere el número 1, hasta en seis cuotas mensuales iguales y sucesivas, 
sin multas ni intereses. 

Las atribuciones conferidas de conformidad al inciso anterior se otorgarán de acuerdo 
a criterios generales y uniformes establecidos por el concejo mediante resolución 
municipal dictada al efecto, en una sola oportunidad por cada cuota anual o semestral. 
Estas atribuciones podrán ser ejercidas cada una individualmente o en forma conjunta. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, constituyen Mipymes aquellas señaladas 
en el artículo segundo de la ley Nº 20.416, que fija normas especiales para empresas 
de menor tamaño” 

3° Considerando la actual emergencia sanitaria que vive el país, la que ha provocado 
problemas económicos a una cantidad importante de comerciantes  en la comuna y que 
finalmente se ha traducido en un déficit de recaudación de Ingresos Propios para el 
Municipio de Coyhaique. 

 
4° Considerando la inminente acumulación de multas e intereses que se generarán por el no 

pago oportuno  de estos valores, se propone lo siguiente:  
 

APROBAR  
 Postergar el pago de la Contribución por patente en 3 meses, quedando su 

vencimiento el día 31 de Octubre de 2020. 
 Autorizar el pago en cuotas hasta en 3 cuotas iguales y sucesivas de carácter 

mensual. Siendo el vencimiento de la primera cuota el 31 de Octubre de 2020. 
  

Lo anterior única y exclusivamente por la primera cuota de carácter semestral 
correspondiente a la contribución por patente del periodo Julio 2020 – Junio 2021  
 
De los plazos establecidos, se entiende que el contribuyente podrá decidir la forma en 
que desea pagar el tributo, pudiendo utilizar ambas opciones, es decir, postergación y/o 
cuotas.  

 
5° Resulta necesario para la correcta implementación de las medidas propuestas, encargar 

a la unidad de Informática las coordinaciones necesarias para la correcta ejecución 
mediante los sistemas CAS Chile, portal de pagos de Subdere y otras que sean 
pertinentes. 

 
6° Se hace presente que la presente medida solo beneficia a aquellos contribuyentes 

categorizados como “MIPYMES”, acorde a lo establecido en el artículo segundo de la 
ley Nº 20.416 y al listado que entrega el Servicio de Impuestos Internos. 
 
CONCLUSIÓN: 
APROBAR  
Postergar el pago de la primera cuota de carácter semestral correspondiente a la 
contribución por patente del periodo Julio 2020 – Junio 2021 en 3 meses, quedando su 
vencimiento el día 31 de Octubre de 2020; y Autorizar el pago en cuotas hasta en 3 cuotas 
iguales y sucesivas de carácter mensual. Siendo el vencimiento de la primera cuota el 31 
de Octubre de 2020. Cordialmente, Carlos Araneda Vásquez, Director de Administración y 
Finanzas. 

 
Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los motivos señalados, se alcanza 
el siguiente:  
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ACUERDO 
1. POSTERGAR el pago de la primera cuota de carácter semestral 

correspondiente a la contribución por patente del periodo Julio 2020 – Junio 
2021 en 3 meses, quedando su vencimiento el día 31 de Octubre de 2020. 

 
2. AUTORIZAR el pago en cuotas hasta en 3 cuotas iguales y sucesivas de 

carácter mensual, siendo el vencimiento de la primera cuota el 31 de Octubre 
de 2020. 
Lo anterior única y exclusivamente por la primera cuota de carácter 
semestral correspondiente a la contribución por patente del periodo Julio 
2020 – Junio 2021. 

 
El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 
Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 
Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Hernán Ríos Saldivia y 
en forma remota los Concejales  Sr. Ricardo Cantín Beyer y Sra. Ximena Carrasco 
Hauenstein. 
No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 60200642 de fecha 27.05.2020 por 28 días. 

 
 
4. SOMETIMIENTO DE ACTA ORD. NRO. 128 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el acta  Ordinaria N° 128, la cual se aprueba sin enmienda. 
 
 
5. CUENTA DEL SEÑOR ALCALDE 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Respecto de la cuenta señala que se han estado entregando las ayudas en alimentos, se 
ha atendido el tema social y se está estableciendo un protocolo para entregar las 
canastas previstas por los Concejales, el señor Orlando Alvarado se hará cargo de ello, el 
día miércoles recibirá la información respecto de esas canastas. 
 
Señor Orlando Alvarado Diaz, Administrador Municipal: 
Señala que la idea es descongestionar y que vengan las personas a la Municipalidad, 
indica que el próximo miércoles se puedan recibir los antecedentes para tramitar jueves y 
viernes la entrega de las canastas que se le entregaran a las personas que se evalúen 
previa presentación de los Concejales , el requisito es que vengan con el carnet de 
identidad vigente y la cartola del Registro Social de Hogares, la cual se saca con el 
número de serie y esto lo puede hacer cualquier ciudadano, señala que esta sería la 
modalidad. 
 
Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Expresa que se ha conversado bastante el tema y la idea es formar una carpeta por cada 
Concejal con la información del usuario y luego se le entregue personalmente a don 
Orlando. 
 
Señor Orlando Alvarado Diaz, Administrador Municipal: 
Indica que bajo esta lógica se podría crecer exponencialmente y se podría llegar a tener al 
menos a 180 personas que vendrían al edificio, además se necesita un número de 
contacto, el requisito es que sean personas que no hayan recibido el beneficio posterior al 
1 de abril. 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Infirma que es parte de la cuenta y que es importante, lo que comentó anteriormente, 
referido a la conversación que tuvo con el Subsecretario de Bienes Nacionales y que ya 
fue comentada en presencia de la Directora de la Escuela España. 
 
Solicita la anuencia para incorporar en tabla un punto que tiene que ver con un Convenio 
de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia OPD, a lo que 
acceden los Concejales. 
 
Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Pregunta qué pasa con el plazo legal a la actualización de la Planta Municipal. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Indica que se trata de días hábiles, por tanto sería el 15 de septiembre, en donde se 
tendría que estar haciendo la implementación de las plantas, se hará llegar un correo 
electrónico del Director de Control , en el cual se hace el análisis. 
 
 
6. CONVENIO DE LA OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA OPD 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al señor Diego Betancourt Ulloa, Director DIDECO, quien expone sobre el 
punto. 
 
Señor Diego Betancourt Ulloa, Director DIDECO: 
Saluda a los presentes y expone informe. 
Dicho informe se ha tenido a la vista y forma parte íntegramente del acuerdo que se 
adopta en la sesión y que a continuación se transcribe. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL VEINTIUNO : En Coyhaique, a 17 de junio de 2020, en la 
sesión Ordinaria N° 129, el Concejo Municipal.  
 
Considerando: 
Que, se ha tenido a la vista el informe de fecha 17.06.2020, presentado por el señor 
Diego Betancourt Ulloa, Director de DIDECO, por el cual informa los motivos que 
sustentan la Prórroga del Convenio de Transferencia Servicio Nacional de Menores con 
Municipalidad de Coyhaique Ejecución Proyecto OPD. 

Que dicho informe a la letra señala: 

A  través  del  presente,  informo  a  Ud., sobre convenio y transferencia de recursos entre 
desde el Servicio Nacional de Menores, Sename, hacia la I. Municipalidad de Coyhaique, 
para la ejecución del proyecto O.P.D. Coyhaique, desde el 25 de mayo de 2020 al 25 de 
mayo del 2023, que se indica a continuación: 
 
1.-  OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
COYHAIQUE, O.P.D. Coyhaique: 
 
Respecto de la revisión de antecedentes realizada, puedo informar: 
 

La Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y adolescencia Coyhaique 
O.P.D. Coyhaique, es una instancia ambulatoria, instalada en el ámbito local, destinada a 
brindar protección integral a niños, niñas y adolescentes que se encuentren en una 
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situación de exclusión social y/o vulneración de derechos y contribuir en el nivel local al 
reconocimiento de los derechos de la infancia. 

El objetivo de esta oficina es “Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de 
Protección de Derechos que permita prevenir y dar respuesta oportuna a situaciones de 
vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación de 
actores presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las 
familias en el ejercicio de su rol parental, como de la participación sustantiva de las niñas, 
niños y adolescentes, familias y comunidad”.   

 
Monto a transferir (anual)     $76.695.984.- 
Monto a transferir (tres años)    $230.087.952.- 
 
Los recursos solicitados serán cargados a la Cuenta Presupuestaria N°114-05-03-001. 

Es cuanto puedo informar, Diego Betancourt Ulloa, Director DIDECO. 
 

Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados se 
alcanza el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
1. PRORROGAR el convenio de transferencia de recursos entre el Servicio 

Nacional de Menores con la Ilustre Municipalidad de Coyhaique, para la 
ejecución del proyecto denominado: Oficina de Protección de Derechos de 
la Infancia y Adolescencia Coyhaique, por un periodo de 3 años a contar 
del 5 de mayo de 2020, por un monto a transferir mensual de $76.695.984 
y monto anual de $ 230.087.952, cuyo texto íntegro es aquel que a 
continuación se transcribe: 

PRORROGA CONVENIO OPD COYHAIQUE 
 
En Coyhaique, a 25 de mayo de 2020 comparecen la Ilustre Municipalidad de 
Coyhaique en adelante el "COLABORADOR ACREDITADO", RUT Nº 69.240.300-2, 
domiciliado en Francisco Bilbao Nº 357, comuna de Coyhaique, Región de Aysén, 
representado por don Alejandro Huala Canuman, cédula nacional de identidad Nº 
9.818.824-8 del mismo domicilio, indistintamente la “Institución” y el "Servicio Nacional 
de Menores", en adelante "SENAME", Servicio Público dependiente del Ministerio de 
Justicia, creado por Decreto Ley Nº 2.465, de 1979, representado por su Directora Regional 
de la Región de Aysén, doña Carmen Bahamonde Ojeda , cédula nacional de identidad Nº 
15.847.974-5  ambos domiciliados en calle Balmaceda Nº 365, comuna de Coyhaique, 
quienes acuerdan la siguiente prorroga de convenio:    
 
PRIMERA: Antecedentes.  
 
Las partes declaran que este convenio es el resultado de un proceso de concurso público de 
proyectos para la Línea de Acción Oficinas de Protección de Derechos del Niño, Niña y 
Adolescente, que se adjudicó, mediante la Resolución Exenta de SENAME Nº 1071, de 
2017, el proyecto denominado OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA COYHAIQUE, al colaborador acreditado Ilustre 
Municipalidad de Coyhaique. 
 
Si el colaborador acreditado actúa como cabeza de una Asociación de Comunas sólo a 
través de él se canalizarán las relaciones financiero-contables con SENAME, por lo cual sólo 
se transferirá a éste el aporte que SENAME realice al proyecto en virtud del presente 
convenio. Sin perjuicio de que la relación jurídica que emana de este convenio en el caso de 
una Asociación de Comunas, se establece directamente con el Colaborador Acreditado que 
lo suscribe, también corresponderá a los demás Asociados velar, especialmente, por el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas la cláusula sexta de este convenio. 
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SEGUNDA: Sujeción a normas. 
 
El colaborador acreditado en este acto, declara conocer, entender y estar conforme con las 
menciones a los cuerpos legales a que se hace referencia en este convenio, en especial a la 
Ley 20.032 y su Reglamento, contenido en el DS Nº 841, de 2005, del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, modificado por los DS Nº 208, de 2007, 1097, de 2009, 105, de 
2012, 680 y 806, ambos de 2014, y 1028, de 2016, todos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 
 
 
TERCERA: Individualización del proyecto. 
 
Del colaborador dependerá el proyecto denominado OFICINA DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA COYHAIQUE, cuya sede estará 
ubicada en calle Los Cipreses Nº 1485, comuna de Coyhaique, que será supervisado 
por la Dirección Regional de SENAME de la Región de Aysén. 
 
El objetivo general del referido proyecto es: “Contribuir a la Instalación de Sistemas 
Locales de Protección de Derechos que permita prevenir y dar respuesta oportuna 
a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través 
de la articulación de actores presentes en el territorio como garantes de derechos, 
el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad”.   
El Proyecto contempla, además, los objetivos específicos y los resultados esperados, 
señalados en el acápite 5.4.1. “Objetivo General” y 5.5. “Matriz Lógica”, del Título V 
“Dimensión Técnica”, contenidos en el “Formulario de Presentación de Proyectos OPD”, que 
corresponde al Anexo Nº 2 de las Bases Administrativas. 
 
El Resumen Ejecutivo del proyecto es el siguiente, sin perjuicio que el proyecto se adjunta 
a estos antecedentes:  
 
Los objetivos específicos del referido proyecto son los siguientes:  
 

1. Incentivar la participación sustantiva de los niños y niñas, la familia y la comunidad 
en la promoción, protección y ejercicio de los derechos de la Infancia. 
 

2. Otorgar atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias 
frente a situaciones de vulneración de derechos como los recursos propios de la oficina 
de Protección de Derechos o bien derivándolas a la red especializada. 

 

3. Promover el fortalecimiento de las competencias parentales que corresponden a las 
familias, privilegiando aquellas acciones destinadas a evitar la separación del niño, niña 
o adolescente de ésta o de las personas encargadas de su cuidado personal. 

 

4. Fortalecer lazos colaborativos, articulados e integrados en redes, entre sectores y 
actores locales vinculados a la niñez, que permitan intercambiar información, desarrollar 
intervenciones complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la corresponsabilización de los garantes. 

 

5. Promover la elaboración participativa de una política local de infancia, integrada en 
los instrumentos de gestión municipal, operacionalizada en un plan local, y que 
contenga, al menos: la promoción del enfoque de derechos, la institucionalización de 
redes colaborativas, el desarrollo y fortalecimiento de las competencias parentales y la 
promoción de la participación de niños, niñas, familias y comunidad.  
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6. Generar acciones dirigidas a la promoción de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes que permitan transversalizar el enfoque de derechos, generando un 
lenguaje común.  

 
Los resultados esperados del referido proyecto son los siguientes, según objetivos específicos: 
 

I. OBJETIVO 
 
a. Realizar la consulta nacional “Mi opinión cuenta” de acuerdo a calendarización del 

Servicio Nacional de Menores. 
 

b. Reconformación de Consejos Consultivos de niños, niñas y adolescentes a nivel local 
que contemple la elaboración de un reglamento que regule su constitución y 
funcionamiento. 

c. Integrar a niños, niñas y adolescentes participantes del Consejo Consultivo Local al 
100% de las instancias de relevancia comunal y de toma de decisiones (ej. El consejo 
municipal, consejo consultivo regional, redes de infancia, consultas municipales, 
elaboración de PLADECO, elaboración de política local de infancia, reuniones con el 
Alcalde). 

 

d. Realizar encuentros de los Consejos Consultivos de niños, niñas y adolescentes con la 
autoridad local (alcalde/alcaldesa) y el consejo municipal, a lo menos 2 veces al año. 

 

e. Desarrollar a lo menos 4 instancias de capacitación a adultos de la comunidad en 
materias de participación sustantiva de niños, niñas y adolescentes. 

 

II. OBJETIVO 
 

a. 8% de la población convenida destinada a la atención personalizada psicosocial 
y/o jurídica en caso de vulneración de derechos. 
 

b. Activación de la Red de protección social, educación y salud que permita 
asegurar la atención a todas las familia de acogida que tengan a cargo niños y/o 
niñas entre 0 y 3 años, que se encuentren sujetos al programa de desinternación 
de SENAME por medio de la materialización de protocolos con el Sistema Chile 
Crece Contigo y los programas asociados al Ministerio de Desarrollo Social, 
Educación y Salud en el espacio local. 
 

III. OBJETIVO 
 

a. Al menos, cuatro iniciativas concretas por año, de promoción de competencias 
parentales realizadas, dirigidas a adultos responsables de niños/as ingresados al 
componente de protección o que participen en la OPD. 

 
IV. OBJETIVO 

 
a. Una red de infancia, diseñada, construida, integrada o fortalecida (en caso de ya 

existir), en la que deben participar instituciones y programas de tanto públicas como 
privadas con arraigo territorial. 
 

b. Formalización de la institucionalización y plan de trabajo anual de la red de infancia 
que considere como principio la co-responsabilización de los garantes ubicados en el 
territorio, que cuente con acciones de seguimiento y evaluación, y que contemple 
acciones relacionadas con mejorar los flujos de derivación, promover los derechos de 
los niños, sensibilizar a actores claves a nivel territorial y generar una política local 
de infancia. 

 

c. Protocolo de derivación realizado en forma conjunta por los actores integrantes de la 
red de infancia. 

 

d. Catastro con la oferta sectorial territorial actualizada y compartida con la red de 
infancia. Éste documento debe ser enviado a los Tribunales de Familia que operan en 



 

84 

 

la jurisdicción comunal así como a las Direcciones Regionales de SENAME, en el mes 
de septiembre de cada año.  

 

e. Reuniones bimestrales de coordinación, con la oferta SENAME en el/los territorios. 
 

V. OBJETIVO 
 
a. Diagnostico participativo territorial de infancia elaborado, actualizado y difundido, de 

acuerdo a lineamientos entregados por Sename.  
 

b. Política Local de infancia que considere al menos la promoción del enfoque de 
derechos, a institucionalización de redes colaborativas, el desarrollo y fortalecimiento 
de las competencias parentales y la promoción de la participación de niños, niñas 
familias y comunidad, realizada con la participación. 

 

c. Plan Local de infancia participativo, validado por el Gobierno Local, que contemple 
actividades, responsables, plazos y acciones de seguimiento y evaluación  

 

d. Documento de sistematización que dé cuenta de la experiencia desarrollada y los 
aprendizajes incorporados hasta el mes 30 de la ejecución del proyecto. 

 

VI. OBJETIVO 
 

a. Una estrategia comunicacional elaborada y desarrollada enfocada hacia la 
promoción y difusión de los derechos de niños, niñas y adolescentes incluyendo la 
adhesión a conmemoraciones internacionales y nacionales relacionada. Esta 
estrategia debe considerar la utilización de medios virtuales (pagina web, Facebook, 
Twitter, Flickr, Blogspot, wordpress, por mencionar algunos), y soportes 
publicitarios/comunicacionales (pasacalles, afiches, trípticos, flayer, entre otros). 
También debe considerar el uso de prensa digital, tradicional (diarios, revistas, 
semanarios, informativos, boletines) radio y televisión, tanto institucionales como 
privadas y de orden comunitario.   

 
b. Una estrategia de asesoramiento al Municipio y medios de prensa locales, respecto a 

aquellas situaciones de niños y niñas vulnerados en sus derechos, que protagonicen 
noticias de connotación publica, abogando por la adecuada protección y respeto por 
la identidad y confidencialidad de los datos de niños, niñas y adolescentes 
involucrados. 

c. Una campaña comunicacional de “Buen Trato” dirigida a la comunidad realizada. 
 
d. 4 Acciones de capacitación anuales desarrolladas a actores del sector de salud, 

educación y funcionarios municipales en torno a enfoque de derechos de la niñez y 
adolescencia, aportando a prevenir aquellas temáticas que constituyen riesgo o 
vulneración de derechos. 

 
e. A lo menos una instancia de capacitación desarrollada anualmente en materia de 

interculturalidad a fin de promover el reconocimiento, respeto e integración social 
de niños, niñas y adolescentes en el espacio local.   

 
 

Los mecanismos que el SENAME y el colaborador acreditado emplearán para evaluar su 
cumplimiento consistirán en la realización de las evaluaciones anuales de los proyectos.  
 
CUARTA: Beneficiarios. 
 
Los beneficiarios serán aquellos indicados en las respectivas bases técnicas, en el proyecto 
aprobado por el Servicio y en el Anexo Nº1 denominado “Plazas a licitar y focalización 
territorial” del Cuarto Concurso Público de proyectos para la Línea de Acción Oficinas de 
Protección de Derechos del niño, niña y adolescente (OPD), de conformidad con la Ley Nº 
20.032, autorizado a través de la Resolución Exenta Nº 559, de 15 de marzo de 2017. 
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Lo anterior, bajo la Línea de Acción Oficinas de Protección de Derechos del Niño, Niña o 
Adolescente, a partir del cual se ha establecido una cobertura total convenida con el 
SENAME, correspondiente a cobertura anual de 2500 atenciones, cuyo monto se pagará 
mensualmente. 
 
 
 
 
QUINTA: Monto y forma de pago. 
 
La subvención se expresa en Unidad de Subvención el SENAME (USS), y su valor será 
el que este Servicio informe mediante su página Web dentro de los primeros 15 días del 
mes de enero de cada año. La subvención ofrecida por el SENAME, se determinará de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 29 y 30 de la Ley Nº 20.032. 
 
El valor unitario será 0,083 USS mensuales, al cual se sumará el porcentaje 
correspondiente del factor zona, conforme lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto 
Supremo Nº 841, de 2005, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  
 
En cumplimiento al aporte que establece el artículo 26 del Decreto Supremo Nº 841, de 
2005, la institución financiará durante el año 2020 con la suma de $ 21.777.000. El aporte 
por el período de vigencia restante equivaldrá al proporcional anual del monto consignado, 
aplicándose a este además lo señalado en el párrafo siguiente. En el caso de las Oficinas de 
Protección de Derechos asociativas, el Proyecto indicará específicamente el porcentaje que 
corresponderá a cada municipio dentro del aporte institucional total. 
 
Para la determinación del monto mensual a pagar por SENAME, el valor unitario efectivo se 
multiplicará por la población convenida, que en esta OPD es de 2500 plazas (CDP 
N°2108/2020).   
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 30 de la ley Nº 20.032, se entenderá por 
población convenida, la fijada en los respectivos convenios suscritos entre el SENAME y el 
colaborador acreditado e implicará la cantidad mínima de personas a atender y, a su vez, la 
cantidad máxima de cobertura que dará derecho al pago de la subvención. 
 
El aporte de SENAME, se reajustará en el mes de enero de cada año en el porcentaje de 
variación que haya experimentado el Índice de Precios al Consumidor, que determine el 
Instituto Nacional de Estadísticas durante el año precedente. El Servicio mediante su 
página web, informará del reajuste, dentro de los primeros 15 días del mes de enero de 
cada año. 
En conformidad al artículo 30 de la Ley Nº20.032, y el artículo 53 de su Reglamento, el 
SENAME transferirá el monto de la subvención en forma mensual, dentro de los primeros 
15 días del mes siguiente al de entrada en vigencia del convenio respectivo, y así 
sucesivamente.  
 
En ningún caso SENAME podrá transferir a un Colaborador Acreditado un monto por 
concepto de subvención superior a la cobertura máxima convenida en el respectivo 
convenio. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el SENAME podrá anticipar el monto de la subvención 
equivalente a un mes y sólo al inicio de la ejecución del proyecto, anticipo que será 
descontado a partir de la segunda subvención que le corresponda percibir al Colaborador 
Acreditado, en un máximo de seis cuotas mensuales, iguales y consecutivas y siempre que 
el Colaborador perciba efectivamente la subvención.  
 
El monto total del anticipo corresponderá a la población convenida del proyecto respectivo.  
 
El monto de la subvención se transferirá directamente a la cuenta corriente exclusiva 
habilitada por el Colaborador Acreditado para la ejecución del respectivo proyecto, salvo 
los organismos públicos, en cuyo caso, tendrá aplicación lo que corresponda a las normas 
vigentes en materia financiero contable para la Administración Pública. 
 
SEXTA: De las principales obligaciones del colaborador acreditado.  
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Durante la ejecución del proyecto, el colaborador se compromete a cumplir especialmente 
las siguientes obligaciones: 
 
a) Otorgar atención a todo niño, niña o adolescente que lo solicite directamente o por 
medio de la persona encargada de su cuidado personal, a requerimiento del SENAME, de un 
tribunal competente, de la Oficina de Protección de Derechos (OPD) respectiva, siempre 
que se trate de una situación para la cual sea competente y cuente con plazas disponibles. 
Con todo, si existiere un programa o servicio más apropiado para atender a lo solicitado, 
será deber del colaborador requerido proponer al solicitante esa alternativa.  
 
b)   Facilitar al niño, niña o adolescente, el acceso efectivo a los programas, servicios y 
recursos disponibles en la comunidad, fortaleciendo el trabajo en redes y las acciones 
colaborativas de actores públicos y privados. 
 
c)   Ofrecer directamente la protección especial que sea necesaria, cuando la derivación a 
un programa no sea posible o cuando dicha derivación parezca innecesaria por tratarse de 
una situación que admita una solución relativamente rápida con los recursos de la propia 
ofician. 
 
d) Promover el fortalecimiento de las competencias parentales que corresponden a las 
familias, privilegiando aquellas acciones destinadas a evitar la separación del niño, niña o 
adolescentes de su familia o de las personas encargadas de su cuidado personal.  
 
e) Denunciar de inmediato a la autoridad competente las situaciones de vulneración a 
los derechos que fuere constitutiva de delito que afecten a cualquiera de los niños, niñas y 
adolescentes atendidos.  
 
En estos casos, así como en aquellas situaciones que no son constitutivas de delito, pero 
hagan necesaria una medida judicial a favor del niño, niña o adolescente, el colaborador 
acreditado deberá realizar la solicitud respectiva al Tribunal competente. 
 
f) Efectuar una rigurosa selección de personal, mediante la aplicación de tests 
psicológicos y estudio de sus antecedentes personales y laborales, con el fin de asegurar la 
competencia para la función a desempeñar y de descartar características o patologías que 
puedan constituir riesgo para los/as beneficiarios/as atendidos/as. Asimismo, deberá 
ejecutar un riguroso proceso de inducción inicial a todo el personal en materias referidas al 
cumplimiento estricto de los derechos de niños/as y adolescentes. 
 
g) Velar porque las personas que en cualquier forma presten servicios en la atención 
de niños, niñas y adolescentes, no hayan sido condenadas, se encuentren actualmente 
procesadas, ni se haya formalizado una investigación en su contra por crimen o simple 
delito, que por su naturaleza ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la 
atención directa de éstos o de confiarles la administración de recursos económicos. Para tal 
efecto, será su obligación solicitar a los y las postulantes que intervendrán en los proyectos 
subvencionados por SENAME, el certificado de antecedentes - con una antigüedad no 
superior a 30 días desde que comiencen a prestar atención a niños, niñas o adolescentes - 
para fines especiales a que se refiere el artículo12 letra d) del DS Nº 64, de 1960, del 
Ministerio de Justicia, sobre prontuarios penales y certificados de antecedentes y  a 
consultar al Registro previsto en el artículo 6º bis del DL Nº 645, de 1925 sobre Registro 
Nacional de Condenas, - al momento de la selección del personal y mantener con la debida 
periodicidad control sobre la mantención de esta circunstancia. De igual manera, deberá 
requerir a los interesados una declaración jurada simple que exprese la circunstancia de no 
encontrarse procesado o formalizado por crimen o simple delito que, por su naturaleza, 
ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención de éstos o de 
confiarles la administración de recursos económicos. Solicitar antes de efectuar la 
contratación las personas que en cualquier forma presten servicios en la atención de niños, 
niñas y adolescentes, información acerca de si el postulante se encuentra afecto a la 
inhabilitación prevista en el artículo 39 bis del Código Penal, consultando, a este respecto, 
la sección del Registro de Condenas denominada “Inhabilitaciones para ejercer funciones en 
ámbitos educacionales o con menores de edad” (artículo 39 bis del Código Penal). 
Asimismo, deberán solicitarles semestralmente, la presentación de un certificado de 
antecedentes para fines especiales, con el objeto de llevar, con la periodicidad de 6 meses, 
control sobre la mantención de las circunstancias descritas precedentemente. Con igual 
periodicidad, deberá requerir a los interesados, una declaración jurada simple, que exprese 
la circunstancia de no encontrarse procesado o formalizado por crimen o simple delito, que 
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por su naturaleza, ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención 
directa de éstos o de confiarles la administración de recursos económicos 
 
h) Velar por el estricto cumplimiento del “principio de la probidad administrativa”, 
especialmente en lo que concierne a la observancia de todas las prohibiciones o 
limitaciones establecidas por la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado, como las consagradas en el Estatuto Administrativo, que 
afectan a los trabajadores de la Administración del Estado, que se desempeñen en 
cualquier calidad. En especial, se deberá tener en cuenta la incompatibilidad general entre 
todos los empleos o funciones que se presten al Estado, salvo con el ejercicio de funciones 
a honorarios, siempre que se efectúen fuera de la jornada de trabajo. 
 
i)    Destinar la subvención fiscal a aquellos gastos que origina la atención de los 
niños, niñas y adolescentes, tales como remuneraciones, y otros beneficios legales del 
personal, consumos básicos, mantenciones y reparaciones de inmuebles e instalaciones, y 
en general todos aquellos gastos de administración u otra naturaleza que se efectúen con 
motivo de las actividades que desarrollen para la atención de niños, niñas y adolescentes y 
la ejecución de los proyectos aprobados por el SENAME. 
 
j)   Proporcionar la información técnica y financiera requerida por el SENAME, para la 
realización de la supervisión de las acciones relacionadas con los niños, niñas o 
adolescentes, cuando el SENAME lo requiera, conforme a la normativa que regula las 
acciones del Servicio en esta materia.  

k) Mantener una cuenta corriente exclusiva para el proyecto, a nombre del 
Colaborador Acreditado, para depositar y administrar en ella los dineros provenientes del 
aporte del SENAME, y aquellos aportes entregados por la misma.   

l) Rendir cuenta mensualmente, conforme a las normas e instrucciones sobre 
rendición de cuentas de Fondos Transferidos en virtud de la Ley Nº 20.032, que se 
encuentran reguladas por el Servicio Nacional de Menores y contenidas en la Circular Nº 1, 
de 2016, en todo lo que no se oponga a la Resolución Nº 30 de 2015, de la Contraloría 
General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas.  

El SENAME no entregará nuevos fondos, mientras el colaborador acreditado no haya 
cumplido con la obligación de rendir cuentas de la inversión de los montos transferidos, y 
podrá solicitar la restitución de los fondos cuando la inversión no se ajuste a los objetivos 
del proyecto, o cuando se trate de recursos no rendidos y no ejecutados. 
 
m)   Conservar la documentación constitutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y 
lugar señalados por SENAME, y mantener permanentemente a disposición de los 
supervisores del Servicio y de la Contraloría General de la República.  
 
n) Acreditar mensualmente el monto de la subvención percibida mediante la emisión 
de un comprobante de ingreso cuyo original deberá ser remitido a la Dirección Regional de 
la Región de Aysén del SENAME.  
 
ñ)   Reintegrar a la cuenta corriente del proyecto los fondos correspondientes a gastos 
indebidos por haber destinado recursos a fines distintos a los de la subvención o que 
habiéndolos destinado a dichos fines no tuvieran los respectivos documentos de respaldo en 
original, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71 del D.S. Nº 841, de 2005, del 
Ministerio de Justicia.  
 
o)  Llevar un inventario actualizado de los bienes muebles que hubiera adquirido con los 
fondos proporcionados por SENAME, registrando en dicho inventario su estado y ubicación, 
y enviar copias del mismo, a lo menos una vez al año, a la Dirección Regional de la Región 
de Aysén del SENAME, lo que será materia de supervisión. 
 
p) Hacer devolución de los bienes muebles que se adquirieron con los fondos otorgados 
por el SENAME, a título de subvención, para el cumplimiento del respectivo proyecto, al 
término de la ejecución de éste, conforme a criterios técnicos, resolviendo sobre su 
posterior destinación. Se permitirá su conservación solo en el caso que se demuestre que 
estos bienes serán utilizados en el cumplimiento de otros proyectos relacionados. 
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q)   Dejar claramente establecido que se trata de un proyecto financiado con aportes 
de SENAME en todas las actividades que desarrolle e incorporar la imagen corporativa del 
Servicio en todo el material gráfico que edite, e incluir en los establecimientos o centros 
donde funciona el proyecto, la señalética que se describe en el “Manual de Normas Gráficas 
señalética de instituciones acreditadas”,  disponible en la página Web del Servicio Nacional 
de Menores, con posibilidad de poner el nombre del proyecto “de fantasía”. 
 
r)    Mantener actualizada la información de acuerdo a lo que señala el artículo 7º del 
Reglamento de la Ley Nº 20.032, relativo a los antecedentes señalados en el artículo 3º del 
mismo cuerpo reglamentario y los exigidos en la Ley Nº19.862, que establece Registros de 
las personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, y su Reglamento, contenido en el 
D.S. Nº 375, de 2003, del Ministerio de Hacienda. 
 
s) Informar mensualmente de la atención brindada, para efectos del pago, según las 
orientaciones recibidas desde el Servicio.  
 
t) Operar y mantener actualizada en forma permanente, según las instrucciones y 
condiciones de uso que imparta el SENAME sobre la materia, toda la información requerida 
por el Sistema de Registro de niños, niñas y adolescentes y aquélla prevista por la Ley. El 
Colaborador Acreditado será responsable de la veracidad, exactitud, contenido y 
oportunidad de la información que proporcione, debiendo actualizarla permanentemente en 
el sistema conforme a las instrucciones del SENAME. La información contenida en el 
referido sistema será de propiedad exclusiva del Servicio. 
 
u) Cumplir las normas e instrucciones generales o especiales que, en materias técnicas, 
administrativas y financiero-contables, le imparta el SENAME. 
 
v) Presentar a la Dirección Regional de la Región de Aysén un Plan de Trabajo Anual, 
conforme al formato que para ello establezca el Servicio Nacional de Menores. El Plan Anual 
deberá integrar las observaciones emanadas del proceso de evaluación ex ante y de 
proceso, realizadas por el SENAME.  
 
w) Velar por el correcto uso de la subvención fiscal, procurando que esta no sea objeto de 
gravamen, embargo, condición o cualquier otra limitación que afecte o limite su uso o 
destino, debiendo, en caso de decretarse embargo u otra limitación cualquiera sea su 
origen, informar dentro de las 48 horas siguientes a la Dirección Regional del lugar donde 
se ejecuta el proyecto afectado. En dicha situación, el Servicio evaluará técnica y 
financieramente la procedencia del gasto que originó la afectación de la subvención 
pudiendo exigir la restitución de los recursos, si de los antecedentes aparece que no se ha 
ajustado a los objetivos del proyecto.  
 

x)    A objeto de dar cumplimiento a lo estipulado en el Oficio Ord. Nº 2308, de fecha 21 
de octubre de 2013, de este Servicio, que informa respecto del procedimiento que debe 
utilizarse en los proyectos que ejecutan los organismos colaboradores, ante hechos 
eventualmente constitutivos  de delitos o de maltrato físico o psicológico en contra de 
niños, niñas y adolescentes, bajo el cuidado o atendidos en este proyecto; los responsables 
del mismo y los profesionales que den atención directa, que tengan conocimiento de la 
comisión de un hecho que eventualmente constituya delito o maltrato físico o psicológico en 
contra de algún niño, niña y adolescente, deberán denunciarlo a la autoridad competente 
en materia criminal. Asimismo, dependiendo de las circunstancias de cada caso, y de la 
necesidad de intervenir rápidamente, las personas mencionadas anteriormente deberán 
realizar la denuncia directamente al Ministerio Público, a Carabineros de Chile, a la Policía 
de Investigaciones o ante cualquier Tribunal con competencia criminal. Deberá cumplirse 
con esta obligación de inmediato, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que se 
tomó conocimiento de los hechos. Asimismo, deberá informar lo sucedido a la Dirección 
Regional respectiva, en el mismo plazo, contándose este plazo desde que tomó 
conocimiento de los hechos. La remisión de esta información se hará a través de la Ficha 
Única de Seguimiento de Casos, la que deberá ser derivada a la Dirección Regional del 
SENAME respectiva, para su continuidad, seguimiento, análisis y reporte.  
En caso que no se denuncie, el Director del proyecto o quien haga sus veces, deberá 
adoptar tal decisión, fundadamente y por escrito, dentro del mismo plazo, debiendo 
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informar a la Dirección Regional respectiva del SENAME, mediante la Ficha Única de 
Seguimiento de Casos, en ese mismo plazo. 

En caso que, a consecuencia de estos hechos, resultare un niño, niña o adolescente 
lesionado o afectado en su salud, se deberá hacer la constatación de lesiones de manera 
inmediata en los Servicios de Salud o de urgencia que correspondieren.  

Los directores, responsables de sus programas y sus profesionales, dependientes o 
trabajadores, deberán prestar la colaboración que se requiera en la investigación que se 
inicie, procurando evitar o disminuir cualquier perturbación que pudiere afectar a los niños, 
niñas o adolescentes involucrados, con ocasión de los trámites en que debieren intervenir. 
Asimismo, deberán adoptar de inmediato, las medidas necesarias tendientes a dar 
protección, contención y asistencia a los sujetos de atención, involucrados en estos hechos. 
De la misma forma, deberán, cuando esto sea posible y pertinente, según las necesidades 
de intervención, informar del más breve plazo a la familia, adulto responsable o persona 
significativa del niño, niñas o adolescente afectado, debiendo registrar dichas actuaciones 
en la Ficha Única de Seguimiento de Casos.  

De la misma forma, estas personas, dentro de las 24 horas de ocurridos los hechos, 
deberán comunicar al tribunal correspondiente y solicitar que se tomen las providencias 
necesarias para su protección, resguardo y reparación, debiendo proceder de la forma, 
estipulada en el Oficio Ord. Nº 2308, de fecha 21 de octubre de 2013, de este Servicio.  

De igual manera, los directores deberán hacer un seguimiento sistemático de las denuncias 
y demás comunicaciones y solicitudes efectuadas a los tribunales de justicia u otras 
instituciones. 

Si los hechos pueden ser atribuidos a los trabajadores o dependientes de su institución, se 
procederá, de acuerdo a la normativa legal o contractual que le sea aplicable, a la 
separación inmediata del trabajador o dependiente de las labores que impliquen atención 
directa a los niños, niñas o adolescentes, con el objeto de prevenir eventuales nuevas 
vulneraciones. De la aplicación de esta medida se deberá informar a la Dirección Regional 
de SENAME, a través de la  Ficha Única de Seguimiento de Casos, debiendo consignar entre 
otros aspectos, las medidas tomadas para proteger al niño, niña o adolescente y evitar la 
ocurrencia de eventuales futuras vulneraciones, indicación expresa de haberse presentado 
la denuncia y de haberse realizado las comunicaciones pertinentes.    

y) Destinar la subvención fiscal en los contratos de arrendamiento que celebre para la 
ejecución del proyecto respectivo, exclusivamente en aquellas prestaciones que, con 
arreglo a las normas contenidas en el Código Civil, sean de cargo del arrendatario, estas 
son las “reparaciones locativas”, previstas en el artículo 1940 del citado cuerpo legal. 
 

z)  El colaborador deberá dar cumplimiento a las observaciones emanadas del proceso de 
evaluación ex ante de la propuesta adjudicada, por parte de la Comisión de Evaluación 
Regional, que serán debidamente informadas por la Dirección Regional de la Región de 
Aysén,  las que serán objeto de las respectivas supervisiones técnicas o financieras, según 
corresponda, que se practiquen en esta Dirección Regional; con el objeto de que este 
Servicio vele para que la acción desarrollada por sus colaboradores acreditados, respete y 
promueva los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes sujetos de 
atención y se ajuste a lo dispuesto en la Ley Nº 20.032 y en las demás disposiciones 
legales y reglamentarias relacionadas con la labor que ellos desempeñan.   
 

aa) Aportar anualmente como mínimo el veinticinco por ciento del valor total del 
proyecto a ejecutar, aporte que puede corresponder a recursos humanos, local de 
funcionamiento, equipamiento, infraestructura diversa y material de oficina, entre todos, 
que permitan el funcionamiento regular de la Oficina de Protección de Derechos del Niño, 
Niña o Adolescente. Estos aportes, deberán acreditarse durante la gestión del proyecto y 
ante la supervisión del SENAME. 
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bb) Asegurar, los derechos laborales y el cumplimiento de las normas laborales y 
previsionales, respecto de los trabajadores que laboran en el proyecto, en el marco de la 
relación contractual que mantienen, de conformidad con lo prescrito en el artículo 65 del 
Reglamento de la Ley Nº 20.032, aprobado por el Decreto Supremo Nº 841, de 2005, del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
 

cc) La subvención fiscal que este Servicio le transferirá para la ejecución de este proyecto, 
solo podrá ser destinada para los gastos que se establecen en la letra i) de esta misma 
cláusula, quedando expresamente prohibido que dichos fondos sean utilizados, aún en 
calidad de préstamos, a solventar gastos que se originen en otros proyectos, administrados 
por la misma institución, distintos al aprobado a través de esta Resolución. 
 
SÉPTIMA: Del personal. 
 
Las partes dejan expresamente establecido que el personal que el colaborador contrate 
para prestar funciones en la ejecución del Proyecto, no tendrá relación laboral alguna ni de 
dependencia con el SENAME, sino que, exclusivamente, con la Institución, siendo 
responsabilidad de éstos el estricto cumplimiento de las normas laborales y previsionales.  
 
El SENAME no podrá intervenir en materias de orden laboral ni relativas a la relación 
contractual establecida entre los colaboradores acreditados y sus trabajadores, sin perjuicio 
de la supervisión del gasto, dotación del personal y de la calificación técnica del mismo, 
comprometida en el respectivo proyecto, debiendo el Colaborador informar a la Dirección 
Regional de la Región de Aysén cualquier modificación en la dotación y configuración de los 
equipos profesionales del proyecto, de tal forma que si el equipo ejecutor a cargo abandona 
o cesa sus funciones por cualquier causa, éstos deberán ser reemplazados por personal que 
cumpla con los mismos perfiles que el colaborador se comprometió en su formulario de 
presentación de proyectos y sus anexos, por lo tanto, a fin de salvaguardar la equivalencia 
curricular, deberá remitir los antecedentes del nuevo personal a contratar, pudiendo la 
Dirección Regional, objetarlo si no se ajusta al perfil comprometido por el colaborador, en el 
proyecto adjudicado y convenido.  
 
OCTAVA: Del término y modificaciones bilaterales de convenio.  
 

Las partes comparecientes podrán modificar, de común acuerdo el proyecto, en lo que diga 
relación con los elementos de carácter accidental que forman parte de los mismos. Se debe 
dejar establecido, que los elementos de carácter esencial de los convenios, tales como el 
plazo de duración, la focalización territorial y las plazas convenidas, no podrán modificarse 
bilateralmente, sino que deberá convocarse a un nuevo proceso licitatorio. Sin embargo, 
podrán modificarse las plazas, siempre que se configure una situación de fuerza mayor, 
siempre que no se alteren las bases ni el proyecto en sus aspectos esenciales. 

 

A su vez, las partes comparecientes podrán poner término a este convenio, de común 
acuerdo, de manera fundada, con un plazo mínimo de anticipación de 30 días hábiles a su 
respectivo término. 

 
NOVENA: Del término unilateral y modificaciones de convenio.  
 
El Sename estará facultado, según el artículo 37 de la Ley 20.032, para poner término 
anticipado dando el aviso correspondiente al Colaborador Acreditado con 60 días hábiles, de 
anticipación, o modificar los convenios, cuando los objetivos no sean cumplidos, o los 
resultados no sean alcanzados en el grado de acordado como mínimamente satisfactorio o, 
cuando los derechos de los niños, niñas o adolescentes no están siendo debidamente 
respetados, siempre que no altere las bases ni el proyecto, en aspectos esenciales. La 
modificación deberá ser suscrita y aprobada a través de un determinado acto 
administrativo. 

De igual manera, se podrán producir modificaciones al Convenio como resultado de las 
observaciones de la Evaluación Anual de Desempeño, bajo las mismas condiciones descritas 
anteriormente. 
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Asimismo, si el Colaborador Acreditado le comunica a este Servicio, de su intención de no 
continuar con la ejecución del proyecto antes de su fecha de término, por cuanto existen 
hechos que hacen imposible llevar a buen término su ejecución, se obliga a notificar al 
Servicio, con el objeto de que sea éste quién adopte la decisión de poner término o no al 
convenio, por escrito mediante carta dirigida al Director Nacional o Director/a Regional, 
con, a lo menos, 60 días hábiles de anticipación, debiendo lograr la ubicación de los niños, 
niñas y adolescentes en otros proyectos de similares características, conforme al plan de 
intervención individual (PII) respetando la zona geográfica de procedencia de los/as 
niños/as y adolescentes atendidos. 

 

DÉCIMA: De la vigencia. 

 
La prórroga de convenio comenzará a regir el día 25 de mayo de 2020.  

La vigencia máxima de este convenio será de 3 (tres) años, es decir hasta el día 25 de 
mayo de 2023. 
 
UNDÉCIMA: De la evaluación anual: 

 

Conforme a lo señalado en los artículos 46 y 47 del Reglamento de la Ley de Subvenciones, 
contenido en el Decreto Supremo Nº 841 de 2005, el SENAME realizará una evaluación de 
los proyectos presentados. Para estos proyectos, las evaluaciones se efectuarán en las 
siguientes fechas: al mes 13, al mes 25 y al mes 31, para los proyectos que duran 3 años.   
 
Al momento de verificarse las evaluaciones anuales del proyecto, el Colaborador, deberá 
presentar un certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emanado de la 
Dirección del Trabajo, que, de cuenta de la situación previsional de todos los trabajadores 
de la Institución, al último día del mes anterior a aquél en que se cumplen los períodos 
anuales objeto de evaluación. La presentación de dicho certificado, por el Colaborador 
Acreditado, dando cuenta de la inexistencia de deudas previsionales con los trabajadores, 
se considerará como elemento determinante para la decisión de prorrogar el convenio. Se 
excluirán del cumplimiento de este requisito, a las instituciones públicas, entendiendo por 
tales, aquellas que forman parte de la Administración del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1° inciso segundo del DFL N°1/19.653, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. Lo anterior, puesto que tal exigencia puede ser 
corroborada a través de otros medios de verificación institucional, acorde con los principios 
de coordinación y unidad de acción, contemplados en los artículos 3° y 5° de la citada ley N° 
18.575.  
 
La evaluación financiera, se realizará sobre la base de los libros de banco, cuentas y 
registros contables que se deberán mantener para cada una de ellas, con independencia de 
la cuenta corriente única para todas ellas, y en plena coherencia contable con la misma. 
 
DUODÉCIMA: De la supervisión: 
 
El Servicio Nacional de Menores consagra en su Ley Orgánica (Decreto Ley 2.465, Título I 
artículo 1º) la función de supervisión y asesoría a los Colaboradores Acreditados, con el fin 
de garantizar la calidad de la atención que estos proporcionan a los niños/as usuarios de 
los programas que conforman la red de atención.  
 
Igualmente, la Convención de los Derechos del Niño, señala en su artículo Nº 3.3 que los 
Estados parte se asegurarán que las instituciones, servicios y establecimientos encargados 
del cuidado y protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materias de seguridad, sanidad, número y competencia de 
su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 
 
En dicho contexto le compete al SENAME realizar una supervisión y evaluación periódica a 
los proyectos adjudicados, respecto de la intervención y ejecución de éstos. Esta 
supervisión será realizada por las Direcciones Regionales del Servicio. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley Nº20.032 y artículos 48 y 
siguientes del Reglamento de la citada Ley, el SENAME elaborará un instructivo general de 
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evaluación de la ejecución de los convenios para cada una de las líneas subvencionables, el 
que será puesto en conocimiento del colaborador acreditado. Además, el contenido de 
dicho instructivo deberá ser informado a través de la página Web del Servicio. 
 
La evaluación de los convenios se dirigirá a verificar: 
1) El cumplimiento de los objetivos. 
2) El logro de los resultados esperados especificados en el respectivo convenio. 
3) La calidad de la atención. 
4) Los criterios empleados por el colaborador acreditado para decidir el ingreso y el 
egreso de niños, niñas y adolescentes. 
 
En el proceso de supervisión de la evaluación de la ejecución del proyecto, se considerará la 
entrega por parte del supervisor/a de la Dirección Regional de la Región de Aysén de 
informes periódicos de evaluación sobre los avances del proyecto. 
 
Se considerará, asimismo, la entrega por parte del colaborador acreditado, de un informe 
anual (a los 12 meses) de evaluación sobre los avances del proyecto y deberá presentar, 
cada año, a las Direcciones Regionales respectivas, un Plan de Trabajo Anual al mes trece 
de ejecución, conforme al formato que para ello establezca el Servicio Nacional de Menores. 
El Plan Anual deberá integrar las observaciones emanadas del proceso de evaluación 
realizadas por el SENAME. 
 
DÉCIMA TERCERA: De la rendición de cuentas:  
 
En materia de rendición de cuentas regirá lo dispuesto en la Resolución Nº 30 de 2015, de 
la Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición 
de Cuentas y lo dispuesto en los artículos 65 y siguientes del Decreto Supremo Nº 841 de 
2005, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 20.032. 
 
DÉCIMA CUARTA: Marco regulador. 
 
Las partes dejan expresa constancia que en lo no previsto por el presente convenio y el 
proyecto del colaborador que formará parte integrante de este convenio, regirá 
especialmente lo dispuesto en  la Resolución Exenta Nº 559, de 15 de marzo  de 2017, que 
autorizó el Cuarto Concurso Público de proyectos para la Línea de Acción Oficinas de 
Protección de Derechos del niño, niña y adolescente (OPD), de conformidad con la Ley Nº 
20.032, siendo modificado mediante la Resolución Exenta N°817, de 6 de abril de 2017, 
ambas de esta Dirección Nacional, el artículo 15 del Decreto Ley Nº 2465, de 1979, en la 
Ley Nº 20.032, en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 841, de 2005, 
modificado por Decreto Supremo Nº 208, de 2007, 1097, de 2009, 105, de 2012, 680 y 
806, ambas de 2014, y 1028, de 2016, todos del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 
 
DÉCIMA QUINTA: Prórroga de la competencia. 
 
Para todos los efectos legales que pudieran derivarse de este convenio, las partes fijan su 
domicilio en la ciudad y comuna de Coyhaique, prorrogando competencia y sometiéndose a 
la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 
 
DÉCIMA SEXTA: Ejemplares. 

El presente convenio se extiende en tres ejemplares del mismo tenor, valor y fecha, 
quedando dos en poder de SENAME y el otro en poder de la Institución. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Personerías. 
 
La personería de Carmen Bahamonde Ojeda para representar a SENAME, consta en 
Resolución Nº 263/192/2020 y Resolución Exenta TRA 263/26/2020    
 
La personería de Alejandro Huala Canuman consta en Acta de proclamación de Alcalde de la 
Comuna de Coyhaique, de fecha 21 de noviembre de 2016, pronunciada por Tribunal 
Electoral Regional de Aysén, que se tuvo a la vista.  
 
Hay firmas de las partes. 
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   Alejandro Huala Canumán                                       Carmen Bahamonde Ojeda  
    Representante Legal                                                                         Directora Regional  
    Municipalidad De Coyhaique                                                     Servicio Nacional De Menores  
                                                                                                                Región De Aysén 
 

2. CELEBRAR la prórroga del convenio señalado en tanto supera las 500 
UTM y excede el periodo Alcaldicio actual . 

Los recursos solicitados serán cargados a la Cuenta Presupuestaria N°114-
05-03-001. 

 
El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 
No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 60200642 de fecha 27.05.2020 por 28 días. 
Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 
Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Hernán Ríos Saldivia y 
en forma remota los Concejales  Sr. Ricardo Cantín Beyer y Sra. Ximena Carrasco 
Hauenstein. 
No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 60200642 de fecha 27.05.2020 por 28 días. 
 

 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Indica que quiere aprovechar que se encuentra el señor Diego Betancourt para señalar lo 
siguiente, primeramente quiere felicitar al departamento social por la gran labor que están 
haciendo, por la disposición que han tendido, indica que le llegaron comentarios respecto 
del colapso que hubo en la entrega de las canastas.  
 
Señor Diego Betancourt Ulloa, Director DIDECO: 
Informa que se tiene dos días que son martes y miércoles en donde funciona el registro 
social de hogares, indiferente si es urbano o rural y las edades, “lo que hemos hecho 
también todas las veces, se ha excedido el cupo, cuando se trata de personas de rural, 
sin ir más lejos habían 60 cupos principalmente, porque entraban a la fase de contagio 
colectivo de coronavirus y hoy se atienden a 150 personas en el edificio”. 
Respecto de lo que pasó el día lunes se imagina que es la información que le llegó, el 
gimnasio en rigor se está utilizando el día jueves y viernes, que es cuando se tiene la 
atención de canastas, en un día normal se entregan 10 a 12 canastas, pero hoy por la 
contingencia se están entregando 200 y el día jueves llegaron 500 y el viernes 400 o sea 
casi 1000 personas, el día jueves recibieron criticas de las cuales se hace cargo, producto 
que en la entrega se generó el colapso, se perfeccionó el sistema de entrega para la tarde 
y es ahí donde se dispuso del gimnasio, porque el gimnasio sigue con muchas limitantes, 
pero en este escenario solo se necesita papel y lápiz y a las 15:00 horas tampoco la 
temperatura es tan baja, informa que calefaccionar el gimnasio, para la atención de 
público, es una misión poco posible. 
Resumiendo, señala que para el día jueves y viernes el sistema ya lo tienen y además 
está reforzado desde diversas instancias, de dos personas, en el dispositivo se 
considerarán cerca de 40 funcionarios y la atención comenzará a las 06:00 horas, para 
que no exista ningún tipo de aglomeraciones, respecto de la pregunta , señala que se 
retiene el carnet del usuario y fueron alrededor de 15 a 20 casos que no volvieron a retirar 
su carnet en horas de la tarde, por lo que se entregaron el día lunes en la mañana , los 
cuales fueron entregados por la señora Claudia Baamondes y le consta que se hizo un 
buen trabajo con todas las limitaciones que se tiene.  
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Indica que la denuncia que recibió señala que la asistente no estaba atendiendo en los 
subsidios del agua. 
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Señor Diego Betancourt Ulloa, Director DIDECO: 
Indica que es complicado, porque a nadie se le recibe para ese fin en el gimnasio, las 
personas entran todas por Errázuriz, cree que faltan algunos antecedentes, le gustaría 
que se los envíe para ver que realmente paso.   
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Pregunta qué pasa con el tema del filtro, porque no faltan los sinvergüenzas que se 
aprovechan y lo dice con todas sus letras , porque ahí queda una familia automáticamente 
sin el beneficio. 
 
Señor Diego Betancourt Ulloa, Director DIDECO: 
Indica que esto es real y efectivo, la entrega que se ha estado haciendo obviamente 
superó el sistema para evitar la duplicidad que se tenía, explica que perfeccionando 
aquello, a partir de mañana, parte o habrá una unidad que se va a encargar de la 
duplicidad de todo el proceso, se filtrará por la cartola del registro social de hogares a 
través del folio. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Siguiendo con la cuenta señala que la licitación de Parquímetros está en el portal, y que 
hoy es la visita de terreno. 
 
 
7. INFORME DE COMISIÓN Y COMETIDOS DE SEÑORAS Y 

SEÑORES CONCEJALES.  
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra a los Concejales para presentar sus cometidos y comisiones. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Señala que se sostuvo una reunión de Régimen Interno y  se entregará la información 
cuando esté lista el acta. 
 
 
8. INFORMES DE CONTRATACIONES Y ADJUDICACIONES. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Pregunta si hay consultas respecto del informe de contrataciones y adjudicaciones que se 
encuentra en sus carpetas. 
CONTRALORÍA 

Número de Decreto 575/02-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO575_APRUEBACONTRATOCAR

MENSANCHEZ.pdf      

Referencia : Aprueba Contrato a doña Carmen Sanchez Gonzalez, apra desempeñarse en el Jardín y 

sala cuna Aiken Yemel. 

Número de Decreto 576/02-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO576_APRUEBACONTRATOANDR

EAPRADO.pdf  

Referencia : Aprueba Contrato a honorarios a doña Andrea Prado Martínez, para desempeñarse como 

Tecnico de Gimnasia Artística en Escuela Municipal, FAEP 2019. 

 Número de Decreto 577/02-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO577_APRUEBACONTRATOMARI

SOLTORRES.pdf      

Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Veronica Torres Huenulef, para desempeñarse como 

Auxiliar de servicios menores, en el colegio Baquedano. 

Número de Decreto 580/02-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO580_APRUEBACONTRATOVERO

NICAARRIGADA.pdf  

Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Carmen Arriagada, para desempeñarse como Auxiliar 

de servicios menores, en el colegio Baquedano. 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO575_APRUEBACONTRATOCARMENSANCHEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO575_APRUEBACONTRATOCARMENSANCHEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO576_APRUEBACONTRATOANDREAPRADO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO576_APRUEBACONTRATOANDREAPRADO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO577_APRUEBACONTRATOMARISOLTORRES.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO577_APRUEBACONTRATOMARISOLTORRES.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO580_APRUEBACONTRATOVERONICAARRIGADA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO580_APRUEBACONTRATOVERONICAARRIGADA.pdf
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Número de Decreto 586/03-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO586_APRUEBACONTRATOROCI

OVERA.pdf  

Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Rocío Vera Gajardo, para desempeñarse como 

Preparador Físico Programa FAEP 2019. 

Número de Decreto 589/01-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO589_APRUEBACONTRATOJAVIE

RAMONSERRAT.pdf 

Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Javiera Vergara Vergara, para desempeñarse como 

Monitora de cuerda Baja, Fondos SEP 2020. 

Número de Decreto 595/01-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO595_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATACRISTIANRETAMAL.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de Titular en la función de docente a don Cristian Retamal Vera, para 

desempeñarse en el colegio Baquedano. 

Número de Decreto 596/01-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO596_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATAMACKARENASALDIVIA.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Mackarena Saldivia Seron, 

para desempeñarse en el Colegio Baquedano. 

Número de Decreto 597/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO597_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATAPAULAAREL.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Paula Arel Alvarado, para 

desempeñarse en el Colegio Baquedano. 

Número de Decreto 598/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO598_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATASANDRAULLOA.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Sandra Ulloa Coliboro, para 

desempeñarse en el Colegio Baquedano. 

Número de Decreto 599/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO599_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATATAMARANTI%c3%91IRRE.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Tamara Antiñirre Levill, para 

desempeñarse en el Colegio Baquedano. 

Número de Decreto 601/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO601_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATAPAMELALEMUS.pdf   

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Pamela Lemus Lopez, para 

desempeñarse en el colegio Baquedano. 

 Número de Decreto 602/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO602_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATAKAREMCID.pdf      

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Karem Cid Ureta, para 

desempeñarse en el colegio Baquedano. 

Número de Decreto 603/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO603_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATACLAUDIACATALAN.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Claudia Catalán Jara, para 

desempeñarse en el colegio Baquedano. 

Número de Decreto 604/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO604_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATAKARINAMORENO.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Karina Moreno Becerra, 

para desempeñarse en el colegio Baquedano. 

Número de Decreto 605/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO605_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATAMARCELODELRIO.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Marcelo Del Rio Fehring, para 

desempeñarse en el colegio Baquedano. 

Número de Decreto 606/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO586_APRUEBACONTRATOROCIOVERA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO586_APRUEBACONTRATOROCIOVERA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO589_APRUEBACONTRATOJAVIERAMONSERRAT.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO589_APRUEBACONTRATOJAVIERAMONSERRAT.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO595_NOMBRAENCALIDADDECONTRATACRISTIANRETAMAL.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO595_NOMBRAENCALIDADDECONTRATACRISTIANRETAMAL.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO596_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAMACKARENASALDIVIA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO596_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAMACKARENASALDIVIA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO597_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAPAULAAREL.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO597_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAPAULAAREL.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO598_NOMBRAENCALIDADDECONTRATASANDRAULLOA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO598_NOMBRAENCALIDADDECONTRATASANDRAULLOA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO599_NOMBRAENCALIDADDECONTRATATAMARANTI%c3%91IRRE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO599_NOMBRAENCALIDADDECONTRATATAMARANTI%c3%91IRRE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO601_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAPAMELALEMUS.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO601_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAPAMELALEMUS.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO602_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAKAREMCID.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO602_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAKAREMCID.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO603_NOMBRAENCALIDADDECONTRATACLAUDIACATALAN.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO603_NOMBRAENCALIDADDECONTRATACLAUDIACATALAN.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO604_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAKARINAMORENO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO604_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAKARINAMORENO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO605_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAMARCELODELRIO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO605_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAMARCELODELRIO.pdf
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http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO606_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATARICHARDECHEVERRIA.pdf      

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Richard Echeverría Huaquer, 

para desempeñarse en el colegio Baquedano. 

 

Número de Decreto 607/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO607_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATAMILENASOZA.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de titularen la función de docente a doña Milena Soza Romero, para 

desempeñarse en el colegio Baquedano. 

Número de Decreto 608/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO608_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATACAROLABARZUA.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a doña Carol Abarzúa Rivera, para 

desempeñarse en el colegio Baquedano. 

Número de Decreto 609/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO609_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATAFELIPEPEREZ.pdf   

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Felipe Péres Orellana, para 

desempeñarse en el colegio Baquedano. 

Número de Decreto 610/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO610_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATACAROLPUCHI.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a  doña Carol Puchi Castro, para 

desempeñarse en el colegio José Silva Ormeño 

Número de Decreto 600/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO610_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATAMARCELAMONJE.pdf   

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a Marcela Monje Troncoso, para 

desempeñarse en el Colegio Baquedano. 

 

Número de Decreto 611/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO611_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATAHARLANRIVAS.pdf 

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Harlan Rivas Muñoz, para 

desempeñarse en el colegio José Silva Ormeño. 

Número de Decreto 612/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO612_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATASANDRAROBLES.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de Titular en la función de docente a Sandra Robles Hurtado, para 

desempeñarse en el colegio José Silva Ormeño. 

Número de Decreto 613/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO613_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATAELUDINOQUIROZ.pdf  

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Eludino Quiroz Vidal, para 

desempeñarse en el Centro de Educación Integrada de Adultos. 

Número de Decreto 614/05-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO614_NOMBRAENCALIDADDECO

NTRATASERGIOPITZ.pdf   

Referencia : Nombra en calidad de titular en la función de docente a don Sergio Opitz Velasquez, para 

desempeñarse en el colegio Pedro Quintana Mansilla. 

 MUNICIPAL. 

Número de Decreto 2260/01-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO226

0_APRUEBACONTRATOJORGECUYUL.pdf   

Referencia : Aprueba contrato de trabajo a don Eduardo Cuyul Borquez, Fril Emergencia Empleo 2019. 

Número de Decreto 2274/03-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO22

74_AUTORIZAADQCONVENIOMARCOABASTIBLE.pdf  

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO606_NOMBRAENCALIDADDECONTRATARICHARDECHEVERRIA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO606_NOMBRAENCALIDADDECONTRATARICHARDECHEVERRIA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO607_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAMILENASOZA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO607_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAMILENASOZA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO608_NOMBRAENCALIDADDECONTRATACAROLABARZUA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO608_NOMBRAENCALIDADDECONTRATACAROLABARZUA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO609_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAFELIPEPEREZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO609_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAFELIPEPEREZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO610_NOMBRAENCALIDADDECONTRATACAROLPUCHI.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO610_NOMBRAENCALIDADDECONTRATACAROLPUCHI.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO610_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAMARCELAMONJE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO610_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAMARCELAMONJE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO611_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAHARLANRIVAS.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO611_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAHARLANRIVAS.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO612_NOMBRAENCALIDADDECONTRATASANDRAROBLES.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO612_NOMBRAENCALIDADDECONTRATASANDRAROBLES.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO613_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAELUDINOQUIROZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO613_NOMBRAENCALIDADDECONTRATAELUDINOQUIROZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO614_NOMBRAENCALIDADDECONTRATASERGIOPITZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/06%20junio/DTO614_NOMBRAENCALIDADDECONTRATASERGIOPITZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO2260_APRUEBACONTRATOJORGECUYUL.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Contrato/06%20junio/DTO2260_APRUEBACONTRATOJORGECUYUL.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2274_AUTORIZAADQCONVENIOMARCOABASTIBLE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2274_AUTORIZAADQCONVENIOMARCOABASTIBLE.pdf


 

97 

 

Referencia : Autoriza adquisición por convenio marco con Abastible S.A, para la compra de 1.715 

cupones de gas normal de 15 kilos, por un monto de $20.004.412, según Resolución N°145 del 19.05.2020 del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

Número de Decreto 2286/03-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO22

86_AUTORIZATRATODIRECTOHIMAX.pdf  

Referencia : Autoriza trato directo para la compra de elementos de sanitización para público y 

funcionarios del Municipio, al proveedor Sres. Distribuidora Himax Ltda., por un monto de $4.013.650 

impuestos incluidos.. 

Número de Decreto 2287/03-06-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO22

87_AUTORIZATRATODIRECTOPOLYMERLAND.pdf  

Referencia : Autoriza compra de 50 paneles sanitarios para atención de público, al proveedor Sres. 

Polymerland, por un monto de $2.001.580 impuestos incluidos. 

 
 
9. SOMETIMIENTO DE CONTRATOS Y CONVENIOS IGUALES 

O SUPERIORES A 500 UTM. 
• Trato Directo para la Contratación de Servicios Personales Especializados 
en confección de 4 Esculturas para los Proyectos del Programa de Empleo 2020, 
de don Segismundo Sade (SECPLAC) 

 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al profesional que expone sobre el punto. 
 
Señor Julio Villarroel Rojas, Director de Secplac: 
Saluda a los presentes y expone según informe el cual se ha tenido a la vista, 
acompañado de una presentación donde se muestran las esculturas que serán instaladas, 
que señala: 
 

 
 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2286_AUTORIZATRATODIRECTOHIMAX.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2286_AUTORIZATRATODIRECTOHIMAX.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2287_AUTORIZATRATODIRECTOPOLYMERLAND.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/06%20junio/DTO2287_AUTORIZATRATODIRECTOPOLYMERLAND.pdf
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Señora Odette Gangas Quiñiñir, Encargada de Proyectos Secplac: 
Indica que aún falta una formalidad en el sentido que hay que presentarlos a los vecinos y 
manifiesten su parecer, aclara que el trabajo se hará necesariamente con la participación 
de los vecinos. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Agradece la información, señala que le parece muy bien el punto, encuentra muy bonitas 
las esculturas, sin embargo, deja constancia que se abstiene de votar por las razones que 
ha venido dando en sesiones anteriores con respecto al Programa PMU . 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL VEINTIDÓS: En Coyhaique, a 17 de junio de 2020, en la 
sesión Ordinaria N°129, el Concejo Municipal.  

Considerando: 
El informe N° 16 de fecha 11.06.2020 presentado y expuesto por el Director de SECPLAC 
Sr. Julio Villarroel Rojas, en compañía de la Sra. Odette Gangas Quiñiñir. 
Que dicho informe  a la letra señala: 
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INFORME AL CONCEJO MUNICIPAL N°16 
“APROBACION CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES ESPECIALIZADOS, PARA LA CONFECCIÓN DE 4 
ESCULTURAS PARA LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE EMPLEO 2020, DE DON SEGUISMUNDO JAMETT 

SADE BARRIA” 

ID 3486-3-IN20 

FECHA  : 11/06/2020. 

CONCEPTO             : INFORME DE CONTRATACION. 

SESION  : ORDINARIA N°129 DE FECHA 17/06/2020. 

SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COYHAIQUE 
PRESENTE 

   
1. De conformidad con el artículo 65°, letra j), de la Ley N°18.695, se informa al Honorable 

Concejo Municipal, de los siguientes antecedentes para celebrar contrato que involucra un monto 
superior a 500 unidades tributarias  mensuales. 

 

2. Al efecto, y con el objetivo de adquirir “CONFECCION DE 4 ESCULTURAS PARA DOS 
PROYECTOS DEL PROGRAMA DE EMPLEO MUNICIPAL 2020”, se procedió a realizar una invitación 
pública mediante la ID N°3486-3-IN20 por el sistema portal mercado público 
(www.mercadopublico.cl), mediante Decreto Alcaldicio N° 2200 de fecha 28-05-2020, en donde se 
aprueba términos de referencia específicos para la contratación de servicios personales especializados 
en confección de cuatro esculturas para dos proyectos del programa de empleo, e invita a participar a 
artista regional que indica bajo lo dispuesto en el art. 107 del D.S. N° 250. El cual fuera aceptada por 
el artista don Seguismundo Sade Barría. 

 

3. De lo anterior, se presenta los antecedentes recibidos a través de dicho portal, realizado a 
través del informe estudio de propuesta pública para la “CONTRATACION SERVICIOS PERSONALES 
ESPECIALIZADOS, CONFECCION DE 4 ESCULTURAS PARA DOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE 
EMPLEO MUNICIPAL 2020”, cuyo texto se inserta a continuación: 

INFORME PROPUESTA PÚBLICA  

“CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES ESPECIALIZADOS, PARA LA CONFECCIÓN DE 4 ESCULTURAS PARA 
DOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE EMPLEO MUNICIPAL 2020, DON SEGUISMUNDO JAMETT SADE 

BARRIA” 

ID 3486-3-IN20 
PRESUPUESTO OFICIAL   : $27.950.000.- IMPUESTOS INCLUIDO. 
PLAZO OFICIAL    : 120 días corridos desde la aprobación del contrato. 
EVALUADOR     : DIRECTOR SECPLAC 

 
FINANCIAMIENTO    : a las siguientes cuentas: 

 

  BIP N° NOMBRE PROYECTO 
CTA-

PRESUPUESTO 
FONDO DISPONIBLE 

1 40020542 
CONSTRUCCION LETRERO BIENVENIDA Y ESCULTURAS LOCALIDADES DE 
VALLE SIMPSON Y LAGO ATRAVESADO 

114-05-07-150  $            13.350.000  

2 40020545 
CONSTRUCCION LETRERO DE BIENVENIDA Y ESCULTURAS LOCALIDAD 
DE VILLA ÑIREHUAO 

114-05-07-151  $            14.600.000  

  

TOTAL DISPONIBLE TODAS LAS LINEAS   $            27.950.000  

INVITACIÓN PÚBLICA:  

El Decreto Alcaldicio N°2200 de fecha 28/05/2020, que aprueba términos de referencia específicos 
para la contratación de servicios personales especializados en confección de cuatro esculturas, bajo 
modalidad de Trato Directo los Servicios Personales Especializados del Sr. SEGUISMUNDO JAMETT 
SADE BARRÍA y Términos de Referencia, e invita a presentar su oferta para crear y realizar tres 
obras de arte a través del portal web www.mercadopublico.cl bajo la ID 3486-3-IN20. 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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ACEPTACIÓN A LA INVITACIÓN: 
Don Segismundo Jamett Sade Barría, ingresa al portal www.mercadopublico.cl los anexos 
requeridos en la invitación bajo la ID 3486-3-IN20, todos debidamente presentados y firmados, 
según el siguiente registro: 

ANEXO CUMPLE FORMATO OBSERVACIONES FIRMADO 
OFERTA INVITACIÓN POR PRESUPUESTO DISPONIBLE SI NO SI 
DECLARACION SIMPLE DE ACEPTAR LOS TERMINOS DE 
REFERENCIA 

SI NO SI 

DECLARACIÓN DE COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL SI NO SI 
DECLARACIÓN DE NO ESTA RAFECTO A 
INHABILIDADES 

SI NO SI 

CURRICULUM VITAE SI NO N/A 
 

En consecuencia, con los antecedentes proporcionados y la aceptación de la invitación por el 
presupuesto disponible, para la confección de 4 esculturas en los proyectos enunciados en el 
Financiamiento, correspondiente a proyectos FRIL-Emergencia del Gobierno Regional de Aysén, se 
procede a su tramitación. 
4.- En conformidad al art. 65 letra j) de la ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,  

POR TANTO, SE SOMETE AL CONCEJO MUNICIPAL: 

Aprobar contrato por invitación ID N° 3486-3-IN20, “CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES 
ESPECIALIZADOS, 4 ESCULTURAS PARA DOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE EMPLEO MUNICIPAL 
2020, DON SEGUISMUNDO JAMETT SADE BARRIA”, ID 3486-3-IN20.  

OFERENTE MONTO PLAZO MODALIDAD LICITACIÓN 

SEGUISMUNDO JAMETT SADE BARRIA RUT 
6.273.945-2 

$ 27.950.000 120 días corridos POR INVITACIÓN 

 

Saluda atentamente a usted, Julio Villarroel Rojas, Director de Secplac. 

Que, habiendo sala legalmente constituida y atendido el interés por dicho proyecto, se 
alcanza el siguiente:  

ACUERDO 
1. ADJUDICAR contrato por invitación del proyecto denominado: “Contrato de 

servicios personales especializados, 4 esculturas para dos proyectos del 
programa de empleo municipal 2020, con el Sr. Segismundo Sade Barría”, ID 
N° 3486-3-IN20,  por un monto de $27.950.000, con un plazo de ejecución de 
120 días corridos. 

 
2. CELEBRAR la contratación señalada en tanto ésta supera las 500 UTM. 
 

El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

Se abstiene de votar el Concejal Sr. Ricardo Cantín Beyer, señalando que es 
consecuente respecto de la opinión que tiene sobre los Proyectos PMU, lo cual 
consta en actas de sesiones anteriores. 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 60200642 de fecha 27.05.2020 por 28 días. 

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 
Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Hernán Ríos Saldivia y 
en forma remota los Concejales  Sr. Ricardo Cantín Beyer y Sra. Ximena Carrasco 
Hauenstein. 

http://www.mercadopublico.cl/
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10. SOMETIMIENTO DE RENOVACIÓN DE PATENTES DE 
ALCOHOLES PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 2020 (DAF) 

 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al profesional quien expone sobre el punto. 
 
Señor Richard Sepulveda Vera, Jefe de Rentas: 
Indica que se ha despachado el informe N° 15 desde la DAF, el cual se ha tenido a la 
vista y que forma parte íntegramente del acuerdo que más adelante se transcribe, al cual 
da lectura. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Respecto de la patente del Contribuyente Pantanalli Rosas, tenía entendido que ellos 
estaban regularizando sus instalaciones para poder cumplir con la normativa y renovar su 
patente como supermercado.  
 
Señora Maura Maldonado, Directora Obras Municipales: 
Señala que es tal cual se menciona en el informe, no han presentado nada, lo único que 
recientemente presentaron fue la fusión de terreno. 
 
Señor Hernán Ríos Saldivia, Concejal: 
Recuerda que estuvo la arquitecto en una sesión anterior explicando el tema. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Respecto del mismo local señala, ¿podrá ser que este local hace 30 años no presente un 
informe o solicitud de regularización? 
 
Señora Maura Maldonado, Directora Obras Municipales: 
Señala que la última información que tienen es de 1990, por lo que no tienen la 
planimetría actualizada de acuerdo a la realidad del terreno. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Consulta por la patente HVG Producciones, porque el contribuyente estuvo en la sesión, y 
le llama la atención, su situación, dado que dijo que no habría inconveniente en que se le 
renovara su patente. 
 
Señor Luis Barría, Profesional Dirección de Obras: 
Indica que esta persona cuando se visitó el local estaba presente, de hecho están 
haciendo obras de mejoramiento, señala que se revisó parte de la obra, se le dieron las 
indicaciones, pero en la Dirección de Obras no hay antecedentes, están bien 
encaminados con lo que están haciendo, pero tienen que regularizar, y deben presentar 
los antecedentes a la Municipalidad, su arquitecto, el sr. Luis Guerrero los acompañó el 
día de la revisión, en donde se le indicó lo que hay que hacer y a la fecha no han 
presentado nada, lo mismo pasa con el local denominado El Arriero. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Expresa que en estos dos casos que se han mencionado, teóricamente estarían haciendo 
algo para regularizar, consulta si la prórroga para el pago de la patente, que se acaba de 
aprobar, respecto del vencimiento, también prorrogaría la ilegalidad que en algún minuto 
se comete. 
 
Señor Richard Sepulveda Vera, Jefe de Rentas: 
Señala que no porque son vías distintas, ya que primero hay que tener la patente 
renovada, para poder cancelar y en este caso sería al revés y luego habría que ver si 
califica como MyPyme, que es el requisito de la ley.  
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Indica que de igual manera habría una carta del señor Luis Alejandro Loyola donde 
explica su situación, aprovecha de agradecer a la Dirección de Administración y Finanzas, 



 

102 

 

por el informe tan acabado que hacen llegar al respecto, entiende que muchos de ellos 
estén haciendo obras, pero también entiende que no tengan su permiso de la Dirección 
de Obras Municipales primeramente, segundo le lama profundamente la atención que no 
se tenga respuesta de la Cámara de Turismo, del Departamento de Seguridad 
Ciudadana, que tiene entendido participaron de este proceso, no se ha tenido respuesta 
de la Seremi de Salud que es sumamente importante en este proceso, le molesta que se 
demoren en la respuesta y que otros no contesten simplemente y le dejan al Concejo esta 
bomba de tiempo, porque son locales emblemáticos. Señala que le gustaría tener la 
opinión de cada uno de los Concejales respecto de este tema, dado que es un tema 
reiterativo.  
 
Señor Patricio Adio Ojeda , Concejal: 
Hace recuerdo que había una cantidad de 8 o 10 patentes con complicaciones , el día de 
hoy esto se ha rebajado a 5 patentes y 3 contribuyentes, entiende por el informe que la 
Sociedad Neykar está cerrada, por lo que no habrá problemas con ella, agrega, que por 
tanto, los otros 3 contribuyentes, independiente como se quiera votar, constituyen una 
situación compleja. Señala que conoce el tema de la Sociedad Patanalli, que desde los 
años 90 no registra ninguna modificación, señala que en su opinión seguiría dándole 
patentes a todo el informe, más estos 3 contribuyentes con sus 5 patentes. 
Señala que si hay que votar por lo que dice el informe, en este momento lo estaría 
rechazando, propone que se vote las 346 patentes, más las 5 que aparecen observadas 
en éste. 
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Pregunta qué pasaría si se vota por estos tres locales que ya en tres periodos no ha 
solucionado nada. Cree que pasará lo mismo, ellos reclamaran porque no se les aprobó 
también a ellos. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda , Concejal: 
Señala que si hubiesen estado en otra situación, vota a favor del informe, si a nivel 
nacional se está diciendo que los insumos no se pueden cortar, estamos en una situación 
muy compleja , porque puede quedar gente cesante. 
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Indica que entiende que habrá mucha gente que quedará sin trabajo y comprende que 
aquello es grave. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Indica que entiende la posición de los dos Concejales, le gustaría escuchar la opinión de 
la Concejala Ximena y el Concejal Hernán, como así mismo escuchar la opinión de la 
Directora de Obras, para saber si se ha visto alguna intención de los contribuyentes en 
estos últimos años de avanzar en estos temas. 
Señor Hernán Ríos Saldivia, Concejal: 
Indudablemente es darle vueltas al asunto, por esto hizo alusión a que si eran las mismas 
personas que habían venido a comienzo de año, incluso la arquitecto que estaba viendo 
el tema del Arriero y el Administrador del Bar West, tiene entendido que están trabajando 
pero no en todo lo que se les requiere, agrega que este es un tiempo excepcional, el que 
se está viviendo, por lo que no estaría de acuerdo que no se sometan El Arriero y el Bar 
West. 
 
Señora Maura Maldonado, Directora Obras Municipales: 
Indica que lo que acontece respecto de estos locales es que están haciendo obras sin 
permiso de la Dirección de Obras y lo que se hizo fue inspeccionarlos, precisamente para 
tener información, para que estén al tanto y cuando se refieren a las intenciones, señala 
que a aquello no se puede referir porque finalmente lo que consta es aquello que llega 
como expediente y por una parte ninguna obra podría estar ejecutándose sin el permiso 
de edificación, por lo que cuando vamos a visitar al contribuyente, reglón seguido 
corresponde “que notifiquemos al propietario y cuando una edificación no cuenta con la 
recepción municipal lo que acontece es que hay un riego no cubierto, es decir no se salva 
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en el tema de responsabilidades, es decir el propietario siempre es el responsable, pero 
cuando ya hay una recepción municipal, se hace una distinción respecto de las 
responsabilidades civiles, respecto de los profesionales que intervienen en la obra, el 
propietario siempre es el responsable hay que tener las precaución de que se estén 
otorgando patentes, porque la responsabilidad ante cualquier situación en estos locales 
que están en una situación irregular eventualmente la responsabilidad recaería en la 
Municipalidad”. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Señala que este problema ha existido siempre con estas patentes, respecto de la 
Sociedad Pantanalli indica haber visto estacionamiento y no tenía idea que faltaba algún 
permiso, pero como es recurrente en la región y en la ciudad en cualquier construcción se 
pasa por alto estos permisos, señala que va a rechazar el informe justamente para que se 
mejoren estas falencias. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Vuelve a insistir mas allá de que todos tengan su opinión al respecto, no dejará de insistir 
que le parece grave que un departamento del Municipio haga un trabajo y se pronuncie 
respecto de temas sensibles y esto le consta. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Indica que hará llegar la inquietud, entiende que se someterá el informe. 
 
Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 
Observa que en realidad lo que se somete no es el informe, el Concejo no aprueba , ni 
rechaza lo que dice la Dirección de Administración y Finanzas, sino más bien, lo que el 
señor Alcalde está sometiendo es la renovación de 346 patentes, por tanto, si no hubiere 
acuerdo respecto de lo que se está haciendo, se estaría rechazando las 346 patentes con 
la implicancia que ello tienen, en el sentido que eventualmente y se está adelantando y 
hubiera sido bueno tener al Asesor Jurídico en la sala, en el sentido que el día de mañana 
saldría un acuerdo que eventualmente puede ser sometido nuevamente, pero si no se 
renovaran las patentes, obviamente se tendrían 346 demandas de los contribuyentes que 
no podrían seguir funcionando, por tanto, es un imperativo la renovación de las patentes 
que sí cumplen los requisitos, eso hace la diferencia al momento de plantear el tema. 
Añade que, otra cosa es dejar la moción que ha sido planteada por el Concejal Sr. Patricio 
Adio en el sentido de revisar lo señalado acerca de las patentes observadas o no 
comprendidas dentro de las 346. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Entiende que son 346 que no tienen ningún problema para la renovación y obviamente no 
habrá oposición, pregunta si después se pueden someter esas otras patentes que están 
con observación.  
 
Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 
Indica que la responsabilidad respecto de la ejecución, en lo que es la ley orgánica y  lo 
que corresponde a las patentes, es una facultad del Alcalde, que en esta caso tiene los 
informes de las Direcciones pertinentes, a la conclusión que se ha llegado después de 
conocer los informes es que son 346 patentes que se renovarían por tener toda la 
documentación al día. Por otro lado, correspondería para las otras patentes acoger una 
moción del Concejo o del Concejal para atenderlas, dado los argumentos que existen, 
para lo cual se debería emitir un nuevo informe, el cual no puede variar al actual, según 
los antecedentes tenidos a la vista. 
 
Señor Richard Sepulveda Vera , Jefe de Rentas: 
Reitera que se está sometimiento 346 patentes que cumplen con los requisitos legales 
para continuar ejerciendo y que se deja constancia que  hay 6 patentes que no están 
cumpliendo, por tanto, no pueden ser parte de un acuerdo de renovación y que existe la 
libertad de una moción propuesta por los Concejales que señala la normativa. 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO MIL VEINTITRÉS: En Coyhaique, a 17 de junio de 2020, en 
la sesión Ordinaria N° 129, el Concejo Municipal.  

 
El informe N° 15 de fecha 15 de junio  de 2020 presentado por el director de 
Administración y Finanzas, señor Carlos Araneda Vásquez, por lo cual informa  la 
situación de las patentes de alcoholes en la comuna de Coyhaique, expuesto por 
el señor Richard Sepúlveda Vera, Jefe de Rentas.  
 
Que el informe a la letra señala: 

 
1° De conformidad con el artículo 65°, letra o), de la Ley 18.695, se informa al H. 
Concejo Municipal de los antecedentes para la renovación de patentes de 
alcoholes de la Comuna, correspondiente al periodo Julio a Diciembre 2020. 

 
2° En el proceso de renovación de patentes de alcoholes corresponde verificar la 
vigencia y mantención de los requisitos exigidos para su funcionamiento, esto 
acorde a los Artículos 22 y 23 de la Ordenanza de Alcoholes N°12 del 2017. Para 
ello se han realizado las siguientes solicitudes y gestiones 

 
  
DOCUMENTO  RESPUESTA/ OBSERVACIÓN 
Oficio N° 974 de fecha 22.04.2020 Juntas 
de Vecinos. 

Se recepcionaron respuestas de las Juntas 
de Vecinos Valle Simpson y Villa Frei. 

Oficio N° 972, de fecha 22.04.2020, a la  
Seremi de Salud. 

Sin respuesta. 

Memorándum N° 14, de fecha 22.04.2020, 
a la Directora de Obras Municipales. 

 Sin respuesta. 

Memorándum N° 15, de fecha 22.04.2020, 
a la Oficina de Seguridad Ciudadana, 
solicita informe de hechos delictivos u otros 
relevantes para sobre seguridad pública, 
para conocimiento del Concejo. 

 
Sin respuesta. 

 

Oficio 975 de fecha 22.04.2020, al Director 
Regional de Turismo. 

 
Sin respuesta. 

Resoluciones del JPL, sobre Infracciones a 
la Ley de Alcoholes. 

Se elabora detalle con el Registro de estas, 
ya ingresadas a cada Rol de Patente en el 
Sistema Cas Chile. 

Solicitudes de Renovación de Patentes, 
Declaraciones Juradas y Certificados de 
antecedentes de cada propietario 
(Cumplimiento Art. 4 Ley  19.925) 

Se recepcionaron 215 solicitudes de 
renovación y Certificados de antecedentes 
de 251. 

 
3° Es necesario mencionar que se estableció una fecha de corte documental al 
30.05.2020 y no obteniendo mayor información a la fecha se procede a exponer los 
siguientes cuadros resumen de patentes  
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CUADRO RESUMEN DE PATENTES POR UNIDAD VECINAL 

NOMBRE UNIDAD VECINAL TOTAL PATENTES TOTAL LOCALES  

ALMTE. SIMPSON 10 10 

AMPL.  BDO. O"HIGGINS 2 2 

AMPL. V. DGO. SILVA 3 3 

ANTONIO SAMORE 1 1 

ANTONIO RONCHI 1 1 

ARROYO EL GATO 1 1 

ARTURO PRAT 3 3 

B. O"HIGGINS 7 5 

BALMACEDA 8 7 

BARRIO SECO 8 7 

CANDELARIO MANSILLA 34 23 

CERRO NEGRO 2 2 

CHILE NUEVO 22 15 

CLOTARIO BLES II Y III 3 3 

CLOTARIO BLEST RIFFO 1 1 

CORVI 9 3 

EL CLARO 7 7 

ENSENADA V. SIMPSON 3 1 

ESTEROS DE AYSEN 2 2 

GABRIELA MISTRAL 10 9 

GRAL. MARCHANT 3 3 

GRUPO ESCOLAR 48 28 

JOSE M. CARRERA 1 1 

JTA. VECINOS ACHEN 1 1 

RESERVA FORESTAL 1 1 

LAGO ATRAVESADO 3 2 

LAS LENGAS 1 1 

LOS ALAMOS 4 4 

MICHELATTO 1 1 

MIRADOR 1 1 

ÑIREHUAO 5 3 

PEDRO A. CERDA 19 16 

PLAZA 53 33 

QUINTA BURGOS 18 15 

REGIMIENTO 14 10 

SIN JTAS. VECINOS 7 7 

VALLE SIMPSON 3 3 

VALLES DE AYSEN 4 3 

VICTOR DGO. SILVA 13 13 

VILLA EL BLANCO 3 3 

VILLA FREI 1 1 

VILLA ORTEGA 4 4 

EL VERDIN 1 1 

CERRO GALERA 1 1 

VISTA HERMOSA 5 5 

TOTALES 352 267 
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CUADRO RESUMEN DE PATENTES 

ACORDE A CLASIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3° LEY 19.925 

 

CATEGORIA DENOMINACION CANT 

A 1 DEPOSITOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 69 

B 1 HOTELES Y ANEXO HOTELES 9 

B 2 CASA DE PENSION O RESIDENCIALES 6 

C 1 RESTAURANTS, DIURNOS O NOCTURNOS 135 

D 1 CABARES 7 

E 1 CANTINAS, BARES, PUBS Y TABERNAS 13 

F 1 
ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE 
CER 

4 

H 1 
MINIMERCADOS DE BEBIDAS 
ALCOHOLICA 

50 

I 1 HOTEL DE TURISMO 5 

I 2 HOSTERIA DE TURISMO 0 

I 3 MOTEL DE TURISMO 1 

I 4 RESTAURANTE DE TURISMO 18 

J 1 BODEG., ELAB., ENVAS., DISTRIB. VIN 11 

L 1 AGENCIAS DE VIÑAS O DE IND. DE LICO 4 

M 1 CIRC. O CLUBES SOC. CON PERS. JURID 1 

Ñ 1 SALONES DE TE O CAFETERIAS 2 

O 1 SALONES DE BAILE O DISCOTECAS 5 

P 1 SUPERMERCADO 12 

TOTALES 352 

 
 
 

4° El Total de Patentes Vigentes del Rol de Alcoholes son 352 cuya  vigencia es 
hasta el 30.06.2020 

 
5° A continuación se presenta el detalle de patentes con infracciones a la Ley de 
Alcoholes resueltas por el Juzgado de Policía Local.  
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N° Inf. Rol Rut Nombre Dirección Giro 
Numero Fecha Origen Observación 

Infracción Infracción Infracción Infracción 

1 400074 008906761-8 URRUTIA CATALAN BELLA PEDRO MONTT 41 RESTAURANT DIURNO 7449 11/11/2019 ART.12: LEY DE ALCOHOLES NO MANTENER EXTRACTO DE LEY 
DE ALCOHOLES 

1 400100 012015607-1 MARY LUZ BARRIENTOS 
MILLAR 

LA HERRADURA 48 DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS PROVISIONES 

7354 11/11/2019 ART.12: LEY DE ALCOHOLES MANTENER CARTEL LEY DE 
ALCOHOLES TAPADO 

3 400143 013325162-6 VARGAS OJEDA PAOLA DE 
LOURDES 

LIBERTAD 506 DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

1754 17/09/2019 ARTICULO 43: LEY DE 
ALCOHOLES 

VENDER FUERA DE HORARIO 
MULTA DE 5 UTM. 

  
        8161 21/11/2019 ART.17- LEY DE ALCOHOLES 

VENDER BEBIDAS ALCOHOLICAS 
FUERA DEL HORARIO 
AUTORIZADO 

  
        7199 21/11/2019 ART.17- LEY DE ALCOHOLES 

VENDER BEBIDAS ALCOHOLICAS 
FUERA DEL HORARIO 
AUTORZADO 

1 400161 077035993-7 
INMOBILIARIA Y 
COMERCIALIZADORA SANTA 
ANA S.P.A 

ALMIRANTE SIMPSON 1703 
DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS ALMACEN 
MEDIANO 

6090 25/09/2019 
ARTICULO 21: LEY DE 
ALCOHOLES 

VENDER BEBIDAS ALCOHOLICAS 
FUERA DEL HORARIO 
AUTORIZADO 

1 400166 008271293-3 CEBALLO RAMIREZ JUANA 
MARIA 

GERONIMO ALDERETE 490 

EXPENDIO DE CERVEZAS 
PROVISIONES ROTISERIA  Y 
FRUTERIA PANADERIA Y 
PASTELERIA 

7624 30/10/2019 ARTICULO 43: LEY DE 
ALCOHOLES 

EXHIBICION DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS  

2 400190 004973377-1 PARRA GARAY JAIME RAMON FREIRE 315 RESTAURANT DIURNO 5347 29/08/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 
EXPENDER BEBIDAS 
ALCOHOLICAS SIN 
PROPORCIONAR ALIMENTOS 

  
        9400 05/02/2020 

ARTICULO 21: LEY DE 
ALCOHOLES 

FUNCIONAR FUERA DEL HORARIO 

1 400232 008444291-7 QUENTI QUENTI GALICIA DIEGO DE ALMAGRO 1664 RESTAURANT NOCTURNO 4521 21/08/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 
EXPENDER ALCOHOL SIN 
CONSUMO DE ALIMENTOS 

1 400243 013254605-3 NABIL MARCEL PUALUAN 
ADARME 

12 DE OCTUBRE 654-B BAR 5754 30/08/2019 ARTICULO 43: LEY DE 
ALCOHOLES 

TENER  PATENTE DE ALCOHOLES 
CON OTRA DIRECCION 

4 400250 005038747-K FRITSCH KAUFHOLD 
WALTER 

GENERAL BAQUEDANO 863 CABARET 2887 08/08/2019 ARTICULO 21: LEY DE 
ALCOHOLES 

MANTENER GIRO DIVERSO PISTA 
DE BAILE 

  
        6088 30/09/2019 ART.17- LEY DE ALCOHOLES 

LOCAL FUNCIONANDO FUERA DEL 
HORARIO AUTORIZADO 

  
        6588 09/10/2019 

ART.29 INCI.3 LEY 19925 - 
INGRE.MEN 

MANTENER EN EL INTERIOR DEL 
LOCAL MENORES DE EDAD 

  
        7184 29/11/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES MANTENER FUNCIONANDO GIRO 

DIVERSO 

3 400267 009822460-2 ROJAS ROMERO ROSA 
MABEL ALMIRANTE SIMPSON 245 RESTAURANT DIURNO 3546 02/07/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES EXPENDER  ALCOHOL SIN  

PROPORCIONAR ALIMENTOS 
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        5745 25/10/2019 

ARTICULO 41° LEY 
ALCOHOLES 

EXPENDER BEBIDAS 
ALCOHOLICAS A PERSONA EN 
ESTADO DE EBRIEDAD 

  
        6091 27/09/2019 ARTICULO 21: LEY DE 

ALCOHOLES 

VENDER BEBIDAS ALCOHOLICAS 
FUERA DEL HORARIO 
ESTABLECIDO 

1 400469 018805548-6 SUAREZ GONZALEZ MARIO 
HUGO ALFONSO SERRANO 231 RESTAURANT DIURNO 6590 11/10/2019 ART.12: LEY DE ALCOHOLES NO MANTENER EXTRACTO LEY DE 

ALCOHOLES VISIBLE 

1 400472 006412192-8 ARAYA HINOJOSA MANUEL JOSE DE MORALEDA 579 RESTAURANT DE TURISMO 3581 11/10/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES REALIZAR ACTIVIDAD DE SALON 
DE BAILE SIN PATENTE 

4 400589 015758195-3 LAGOS BURGOS YENIFER ALMIRANTE SIMPSON 224 RESTAURANT NOCTURNO 3573 24/07/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 
EXPENDER ALCOHOL SIN 
CONSUMO DE ALIMENTOS 

  
        4210 24/07/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 

EXPENDER LICOR SIN CONSUMO 
DE ALIMENTOS 

  
        3730 10/06/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 

EXPENDER ALCOHOL A PERSONA 
EN ESTADO DE EBRIEDAD, MULTA 
DE 5 UTM 

  
        5609 30/09/2019 

ARTICULO 41° LEY 
ALCOHOLES 

EXPENDER LICOR A PERSONA EN 
ESTADO DE EBRIEDAD 

1 400602 008198915-K MANSILLA MANSILLA OTILIA IGNACIO SERRANO 1072 RESTAURANT NOCTURNO 4052 05/07/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 
EJERCE GIRO DIVERSO SIN 
PATENTE DE DISCOTEQUE 

1 400625 076209013-9 
SOCIEDAD TORRES USON 
LTDA. JOSE DE MORALEDA 453 RESTAURANT DE TURISMO 6089 30/10/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 

MANTIENE GIRO DIVERSO 
MANTENIENDO PISTA DE BAILE 

2 400628 016102233-0 
DE LA FUENTE PERALTA 
JUAN CLAUDIO GENERAL PARRA 26 RESTAURANT DE TURISMO 676 09/10/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 

EXPENDER BEB. ALCOHOLICAS 
SIN PROPORCIONAR ALIMENTOS 

  
        6576 09/10/2019 ART.17- LEY DE ALCOHOLES 

EXPENDER ALCOHOL SIN 
CONSUMO DE ALIMENTOS 

1 400644 076638399-8 SOCIEDAD COMERCIAL 
BARGROUND LIMITADA CARLOS CONDELL 119 RESTAURANT DIURNO 5169 11/11/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 

EXPENDER BEBIDAS 
ALCOHOLICAS SIN 
PROPORCIONAR ALIMENTOS 

3 400678 076294157-0 
COMERCIAL ROSSELOT 
SUR LTDA. LAUTARO 135 RESTAURANT DIURNO 4489 23/07/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 

EXPENDER LICOR SIN CONSUMO 
DE ALIMENTOS 

  
        3143 04/07/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 

EXPENDER ALCOHOL SIN 
PROPORCIONAR ALIMENTOS 

  
        8162 21/11/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 

EXPENDER LICOR SIN 
PROPORCIONAR ALIMENTOS 

1 400760 076779647-1 DEJA - VU SPA GENERAL BAQUEDANO 93 RESTAURANT NOCTURNO 3417 26/07/2019 ART.3 LEY DE ALCOHOLES 
POR EJERCER GIRO DIVERSO SIN 
PATENTE DE DISCOTEQUE 
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Respecto de las multas e infracciones cursadas y resueltas por el Juzgado de Policía 
Local, no se evidencian locales que cumplan con un numero de transgresiones que 
permitan al Juzgado de Policía Local solicitar clausuras de locales, ante lo cual, es 
menester hacer presente las atribuciones con que cuenta el Alcalde con Acuerdo del 
Concejo municipal, contenidas en la Ley de Alcoholes, a saber: 

 
“Artículo 49.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, el juez, en cualquier 
caso conociendo de un proceso, a petición escrita y fundada del alcalde o del concejo 
municipal, podrá clausurar definitivamente un negocio cuando éste constituya un 
peligro para la tranquilidad o moral públicas, sin que sea menester que se cumpla con 
el número de transgresiones necesarias para producir la clausura. 
La solicitud se tramitará en cuaderno separado. La resolución del juez será fundada y 
apelable en el solo efecto devolutivo.” 

 
 

6° SOBRE OBSERVACIONES RELACIONADAS CON LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
MUNICIPALES. 

 
Con fecha 18 de Diciembre de 2019 se celebra la Sesión Ordinaria N°111 en donde 
se toma el N° 901, el que es promulgado mediante el Decreto Alcaldicio N°7156 del 
20.12.2019. En él se decide renovar 342 patentes de 351, dejando 9 patentes sin 
renovación; 8 de ellas por presentar observaciones en materia de Obras, según se 
detalla:  

 
 

NOMBRE FANTASIA ROL  - RAZON SOCIAL DIRECCION 
ACTIVIDAD SEGÚN ART. 3° LEY 

19.925. 

PEPE LE PUB 

400323 

HVG PRODUCCIONES 
LTDA GENERAL PARRA 72 

RESTAURANTS, DIURNOS O 
NOCTURNOS 

400424 CABARES 

RESTAURANT 
CHELENKO 
  

400049 RESTORAN CHELENKO 
LIMITADA 

HORN 28 RESTAURANTS, DIURNOS O 
NOCTURNOS 

400743 
RESTORAN CHELENKO 
LIMITADA HORN 48 

RESTAURANTS, DIURNOS O 
NOCTURNOS 

BAR WEST 
400209 
400254 BOPP LATHAM CARLOS FRANCISCO BILBAO 110 

RESTAURANTS, DIURNOS O 
NOCTURNOS 

DYNA'S 400646 
SOCIEDAD 
RESTAURANT NEIKAR 
LTDA 

FRANCISCO BILBAO 262 RESTAURANTE DE TURISMO 

EL ARRIERO 400278 
SOCIEDAD 
COMER.JUAN 
PANTANALLI ROZAS 

OGANA 825 
MINIMERCADOS DE BEBIDAS 
ALCOHOLICA 

 
 
 

Luego con fecha 02 de Enero de 2020 se celebra la Sesión Extraordinaria N° 32, en 
donde se analizan las situaciones de las patentes que no fueron renovadas en el mes 
de Diciembre 2019, alcanzándose el acuerdo N° 906 promulgado por el Decreto 
Alcaldicio N° 88 del 08.01.2020, del siguiente tenor: 
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De lo anterior, es necesario mencionar que el Decreto Alcaldicio N° 88 expresa en su 
parte considerativa las apreciaciones formuladas por los Funcionarios de las distintas 
áreas presentes en sala, a saber: 

 
 

 
 
 

Con fecha 20 de Enero de 2020 se dicta el Decreto Alcaldicio N° 296, el que 
promulga el acuerdo N° 928 adoptado en la sesión ordinaria N° 113, el cual modifica 
el acuerdo 906 en el sentido de incorporar a renovación para el 1er. Semestre del 
presente año todas las patentes que contenían observaciones de parte de la 
Dirección de Obras.  

 
Con fecha 12.06.2020 se recepciona el Memorando N° 71 de la Dirección de Obras 
Municipales, en donde indica: “Esta Dirección de Obras Municipales, no cuenta con 
nuevos antecedentes con respecto a modificaciones estructurales de locales con 
patente de alcohol en la comuna y que impliquen el normal funcionamiento de estos 
locales”. 

 
No obstante, presenta nómina de locales con observaciones de parte de dicha 
dirección producto de las fiscalizaciones realizadas durante el año 2014 con sus 
respectivos avances y resultados de fiscalizaciones realizadas durante Mayo y Junio 
del presente 2020. A saber: 
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ROL RUT RAZON SOCIAL DIRECCION 
ART. 4° 

LEY 19.925 
ACTIVIDAD 

CATEG.ART. 

3° LEY 

19.925 

OBSERVACION ACCION 

400646 076337527-7 
SOCIEDAD RESTAURANT 
NEIKAR LTDA 

FRANCISCO BILBAO 262 NO 
RESTAURANT DE 
TURISMO 

Id 

PRESENTO EXPEDIENTE DE PROYECTO DE 

EDIFICACION, EL CUAL FUE OBSERVADO CON FECHA 

20.04.2015, POSTERIORMENTE CON 07.09.2015 FUE 

RECHAZADO EL EXPEDIENTE.(NO SE HA VUELTO A 

INGRESAR NUEVO EXPEDIENTE NO RENOVAR 

CON FECHA 26.05.2020 SE REALIZA VISITA, 

CONSTATANDOSE QUE EL LOCAL SE ENCUENTRA 

CERRADO Y SIN FUNCIONAMIENTO  

400049 

400743 
076977352-5 

RESTAURANT 

CONFLUENCIA CENTRAL 
LTDA 

HORN 48  NO 

RESTAURANT 

DIURNO - 
NOCTURNO 

C 

EL LOCAL SE ENCUENTRA CON OBSERVACIONES 

SUBSANADAS Y CON OBTENCION DE RECEPCION FINAL 
DE OBRAS N°129 DE FECHA 31.12.2019 

RENOVAR 

400209 

006552491-0 BOPP LATHAM CARLOS FRANCISCO BILBAO 110  

NO 
RESTAURANT 

NOCTURNO 
C 

PRESENTO ANTECEDENTES Y OBTUVO PERMISO DE 

OBRA MENOR N°76 DEL 06.03.2018. 
POSTERIORMENTE SOLICITO RECEPCION FINAL PERO 

NO LA OBTUVO POR PRESENTAR OBSERVACIONES. 

MANTIENE OBSERVACIONES LA RECEPCION FINAL DEL 

LOCAL DE FECHA 29.03.2018 

NO RENOVAR 

400254 NO BAR E 

CON FECHA 26.05.2020 SE REALIZA VISITA DE 

INSPECCION DE EDIFICACION, CONSTATANDOSE QUE 
ESTA SE ENCUENTRA EN PLENO PROCESO DE 

EJECUCION DE ALTERACIONES DE LA OBRA, PARA LAS 

CUALES NO EXISTE EXPEDIENTE PRESENTADO EN LA 

DOM 
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400278 078754090-2 
SOCIEDAD COMER.JUAN 

PANTANALLI ROZAS 
OGANA 825  SI 

MINIMERCADO 

DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 

H 

EXPEDIENTE DE EDIFICACION PRESENTADO CON 

FECHA 29.05.2017 FUE RECHAZADO CON FECHA 

23.11.2017, NO HA VUELTO A INGRESAR 

ANTECEDENTES 

NO RENOVAR 

CON FECHA 05.06.2020 SE REALIZA VISITA DE 

INSPECCION DE EDIFICACION, CONSTATANDOSE QUE 

LO EXISTENTE (CONSTRUIDO) ES IMPOSIBLE DE 

REVISAR YA QUE NO SE CUENTA PLANIMETRIA 

VIGETIMO INGRESO DEL AÑO 1990), ENCONTRANDO 

LA MAYORIA DE ESTA FUERA DE NORMA. ADEMAS SE 

OBSERVA DE INCORPORACION DE LOTES ALEDAÑOS 

AL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO, SIN 

NINGUNA TRAMITACION O REGULARIZACION DE 

ESTO. 

LA SITUACION QUE SE OBSERVA  EN LA VISITA ES 

COMPLETAMENTE IRREGULAR RESPECTO A LOS 

TRAMITES DE LA DOM, POR LO QUE SE REQUIERE 

TRAMITAR EXPEDIENTES QYE REGULARICEN 

SITUACION DE TERRENOS, DESTINOS, SUPERFICIES, 

CALCULO ESTRUCTURAL, CARGA DE OCUPACION Y 

ESTACIONAMIENTOS, ENTRE OTROS. 

400323 

076451663-k HVG PRODUCCIONES LTDA GENERAL PARRA 72 

SI 
RESTAURANT 

NOCTURNO 
C 

PRESENTO EXPEDIENTE DE EDIFICACION DE OBRA 

MENOS N° 299 DEL 15.12.2016. SOLICITO RECEPCION 

FINAL CON FECHA 13.06.2019 Y SE GENERARON 

OBSERVACIONES EL 24.06.2019 

NO RENOVAR 

400424 SI CABARES Da 

CON FECHA 05.06.2020 SE REALIZA VISITA DE 

INSPECCION DE EDIFICACION, CONSTATANDOSE QUE 

ESTA PRESENTA ALTERACIONES DE LA OBRA PARA LAS 

CUALES NO EXSITE EXPEDIENTE PRESENTADO EN LA 

DOM 
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Es necesario señalar que a todas las nuevas obras y/o modificaciones del 
equipamiento, y que no cuenten con permiso aprobado y vigente, le corresponderá 
realizar su tramitación y dar cumplimiento de la normativa vigente, como lo es:  

 Artículo 4.1.7 de la O.G.U.C referente a accesibilidad universal 
 Artículo 4.3.3 de la O.G.U.C referente a la resistencia al fuego 
 Artículo 5.1.7 de la O.G.U.C referente a calculo estructural 
 Artículo 4.2.4 de la O.G.U.C referente a vías de evacuación entre otras. 
 

En estricto rigor no pueden someterse a renovación de patentes, por cuanto no han 
acreditado tener la respectiva Recepción de Obras Municipal, acorde con lo 
preceptuado en el artículo 145 del decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, “ninguna 
obra puede ser habitada o destinada a uso alguno antes de su recepción definitiva total 
o parcial.” 

Luego, el ejercicio de una actividad comercial supone, por regla general, la existencia 
de un recinto cuya construcción haya sido legalmente recibida por el municipio, 
quedando sólo entonces habilitado para desarrollar actividades comerciales en su 
interior, de forma tal que la falta de recepción definitiva de una determinada 
construcción impide ejercer en ella una actividad económica, toda vez que se trata de 
un requisito esencial para ello (aplica dictamen N° 15.108, de 2009). 

7° En conclusión se someten a RENOVACION DE PATENTES ALCOHOLES, 346 
PATENTES que cumplen con los requisitos para su funcionamiento, acorde al detalle 
contenido en Anexo N°1. 

 
Se hace presente como información adicional las patentes que NO SE SOMETEN A 
RENOVACIÓN, las que ascienden a 6 Patentes, por los motivos expuestos 
anteriormente 

 
ROL RUT RAZON SOCIAL DIRECCION ACTIVIDAD 

400646 076337527-7 SOCIEDAD RESTAURANT NEIKAR LTDA FRANCISCO BILBAO 262 
RESTAURANT DE 

TURISMO 

400209 
006552491-0 BOPP LATHAM CARLOS FRANCISCO BILBAO 110  

RESTAURANT 

NOCTURNO 

400254 BAR 

400278 078754090-2 
SOCIEDAD COMER.JUAN PANTANALLI 

ROZAS 
OGANA 825  

MINIMERCADO DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS 

400323 
076451663-k HVG PRODUCCIONES LTDA GENERAL PARRA 72 

RESTAURANT 

NOCTURNO 

400424 CABARES 

 
Es todo cuanto puedo informar, Saluda atentamente a  usted, Carlos Araneda 
Vasquez, Director de Administración y Finanzas. 

 
Se deja constancia que previo al sometimiento, el Concejal Sr. Patricio Adio Ojeda 
presentó moción respecto de las patentes de alcoholes, la cual consta en acta. 
 
Que, habiéndose revisado por la unidad competente el cumplimiento de los requisitos 
legales para el fin señalado, en uso de las competencias otorgadas por la ley N°18.695, y 
contándose con sala legalmente constituida, se alcanza el siguiente: 
 
A C U E R D O 
 

APROBAR la renovación de 346 patentes que cumplen con los requisitos para su 
funcionamiento, acorde con el siguiente detalle: 
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       Total de patentes :346 

 
 

El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 
Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 
Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel y Sr. Hernán Ríos Saldivia y 
en forma remota los Concejales  Sr. Ricardo Cantín Beyer y Sra. Ximena Carrasco 
Hauenstein. 
No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 60200642 de fecha 27.05.2020 por 28 días. 

 
 
11. SOMETIMIENTO MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA (DEM) 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra a la  profesional que expone sobre el punto. 
 
Señora Yolanda Andrade, Profesional de Finanzas DEM: 
Saluda a los presentes y expone informe N° 10, el cual se ha tenido a la vista y a la letra 
señala: 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL VEINTICUATRO: En Coyhaique, a 17 de junio de 2020, en la 
Sesión Ordinaria N° 129 el Concejo Municipal.  
 
Considerando: 
Que se ha tenido a la vista el informe número N° 11/2020, presentado por el Sr. Marco 
Campos Obando, Director de la Dirección de Educación Municipal, por el cual informa los 
motivos que sustentan el requerimiento de Modificación Presupuestaria en el Presupuesto 
de la Dirección de Educación Municipal, de conformidad con el artículo 65°, letra a), de la 
Ley 18.695, correspondiente a rectificación del presupuesto inicial de la Dirección de 
Educación Municipal. Según minuta explicativa N° 9, expuesta por la Sra. Yolanda 
Andrade, Profesional de Finanzas DEM, la cual a la letra señala: 
 

MINUTA EXPLICATIVA N° 09 

“…se informa , se informa que la presente Modificacion 
Presupuestaria corresponde a una rectificacion del presupuesto 
inicial de la Dirección de Educación Municipal, 
Decreto Alcaldicio N°1560 de fecha 02 de abril 2020 que aprueba 
Corregir el presupuesto de la Direccion de Educacion Municpla 
estableciso en el PADEM 2020. 
Dicatmen N°32 de la Contraloris General de la Republica, de fecha 
17-12-2019, que señala: Modifica Procedimeintos Contables y 
Catalogo de Cuentas del Sector Municipal. 

 

Que habiéndose estimado pertinentes la modificación expresada, en sala legalmente 
constituida, se alcanza el siguiente: 

 

ACUERDO: 
MODIFICAR el presupuesto de la Dirección de Educación Municipal, correspondiente a 
rectificación del presupuesto inicial de la Dirección de Educación Municipal, según lo 
señalado en minuta explicativa N° 09, según el siguiente detalle: 
 

 
 

El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 
 
Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 
Sr. Patricio Adio Ojeda, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein 
y en forma remota la Concejala Sra. Georgina Calisto Villarroel, y el Concejal Sr. 
Ricardo Cantín Beyer. 
 
No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 60200642 de fecha 27.05.2020 por 28 días. 
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12. SOMETIMIENTO PRORROGA CONTRATO “RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS, 
LOCALIDAD DE BALMACEDA (G.M.A.Y S.) 

 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra a la profesional que expone sobre el punto. 
 
Señora Yelena Godoy, Jefa de Gestión Ambiente: 
Saluda a los presentes y expone informe el cual se ha tenido a la vista y que forma parte 
del acuerdo que en adelante se transcribe. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Indica que hizo las preguntas respecto de este tema en forma interna a la señora Yelena 
Godoy y entendió porque se estaba haciendo este trato directo, agradece que vaya un 
paso más adelanté y no se esté improvisando, dado que no se puede dejar sin 
Recolección de Basura, felicita al Departamento. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL VEINTICINCO:  En Coyhaique, a 17 de junio de  2020 en la 
Sesión Ordinaria N° 129, el Concejo Municipal.  
 
Considerando: 
Que se ha tenido a la vista el informe de fecha 11 de junio de 2020, presentado por la Sra. 
Yelena Godoy Rojas, Jefa del Dpto. Medioambiente y Servicios Urbanos Municipalidad de 
Coyhaique, por el cual informa los motivos que sustentan el sometimiento de: “Prórroga 
y Trato Directo de la Concesión “Recolección y Transporte de Residuos 
Domiciliarios, Localidad de Balmaceda” el cual a la letra señala: 
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Que habiendo sala legalmente constituida y atendiendo los motivos indicados se alcanza 
el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRORROGAR el Contrato de la Concesión denominada: “Recolección y 
Transporte Residuos Sólidos Domiciliarios, Localidad de Balmaceda”, con el 
Contratista Sr. Hugo Carrasco Sandaña, por un periodo de 3 meses a contar del 
01 de julio de 2020. 

 
IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: Presupuesto Municipal 2020, a la cuenta N° 
215-22-08-001-002, “Rural (Serv. Aseo, Recolec y Disp. Final) Sub programa 
2.1.3. “ 

 
El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 
 
Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 
Sr. Patricio Adio Ojeda, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra.  Ximena Carrasco Hauenstein 
y en forma remota la Concejala Sra. Georgina Calisto Villarroel, y el Concejal Sr. 
Ricardo Cantín Beyer.  
 
No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 60200642 de fecha 27.05.2020 por 28 días. 
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13. SOMETIMIENTO DE BONIFICACIÓN COMPLEMENTARIA - LEY  
21.135 DE INCENTIVO AL RETIRO. (DAF) 

 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al profesional quien expone sobre el punto. 
 
Señor Carlos Araneda Vasquez, Director DAF: 
Lee informe N° 16, el cual se ha tenido a la vista y a la letra señala: 
 

 
 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Pregunta ¿Quiénes son los funcionarios? 
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Señor Carlos Araneda Vasquez, Director DAF: 
Indica que son las señoras Ana Sandoval, Antonia Alvarado y el señor Carlos Ruiz. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO MIL VEINTISÉIS: En Coyhaique, a 17 de junio de 2020, en la 
sesión Ordinaria N° 129, el Concejo Municipal.  

Considerando: 
Que se ha tenido a la vista el informe N° 16 de fecha 12 de junio de 2020, presentado por 
el Director de Administración y Finanzas, Sr. Carlos Araneda Vásquez, el cual a la letra 
señala: 

 
SEÑOR 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COYHAIQUE 
PRESENTE 

 
ANTECEDENTES 
La ley 21135/2019, relacionada con otorgamiento de incentivos al retiro para los 
funcionarios municipales, estableció en su Art. N° 1 la posibilidad de la entrega de una 
bonificación complementaria a la bonificación por retiro voluntario; esta última, 
consistente en un mes de remuneración por cada año de servicio o fracción superior a seis 
meses prestados por el funcionario en la administración municipal, con un máximo de 
cinco meses.- 
Esta bonificación por retiro complementaria, consiste en un mes de remuneración por 
cada año de servicio o fracción superior a seis meses prestados por el funcionario en la 
administración municipal, con un máximo de cinco  meses, la cual debe ser sometida a 
Concejo Municipal, no pudiendo ser superior el total de ambas bonificaciones  a 11 
meses.- 
En la actualidad, existen tres funcionari@s que cumplen los requisitos para acogerse a 
esta ley, y por ende, a sus beneficios, los cuales ya postularon a los cupos que dispone el 
marco normativo, los que para el año 2019 alcanzan a 1000 cupos.- 
En caso de ser aceptadas la totalidad de  las postulaciones, los recursos involucrados 
ascenderían al orden de los M$ 33.000.- recursos que en caso de no ser posible financiar 
con presupuesto municipal, pueden obtenerse a través de anticipo al Fondo Común 
Municipal, para lo cual se debe suscribir el respectivo convenio de pago con la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
SOMETIMIENTO DE ACUERDO 
Por lo expuesto, se solicita al Concejo Municipal acuerdo para entregar la bonificación 
complementaria indicada, en los términos referidos, con un marco presupuestario 
máximo a considerar de M$ 33.000.-  
Todo lo anterior, en caso de resultar seleccionados los funcionarios postulantes. 

 
Le saluda cordialmente, Carlos Araneda Vasquez, Director de Administración y Finanzas. 

               
 

Que, habiendo sala legalmente constituida y atendido el reconocimiento del quehacer de 
los funcionarios involucrados, se alcanza el siguiente:  

ACUERDO 
ENTREGAR bonificación complementaria a la bonificación por retiro voluntario 
señalada en el artículo primero de la Ley 21.135/2019, relacionada con el 
otorgamiento de incentivo al retiro para funcionarios municipales, con un marco 
presupuestario máximo a considerar de M$ 33.000.-  

 
 
El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 
Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 
Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco 
Hauenstein. 
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Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los 
Concejales Sr. Patricio Adio Ojeda, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra.  Ximena 
Carrasco Hauenstein y en forma remota la Concejala Sra. Georgina Calisto 
Villarroel, y el Concejal Sr. Ricardo Cantín Beyer. 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 60200642 de fecha 27.05.2020 por 28 días. 

 
 

14. VARIOS 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra  a los Concejales para plantear sus requerimientos. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Pregunta , ¿Qué pasa con los permisos de circulación, hay prorroga o se está esperando 
un proyecto de ley nuevo? 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Indica que esta vence el 30 de junio y hasta ahora no hay ninguna señal de prórroga. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Señala que envió un WhatsApp de los Concejales, al Alcalde, Secretario y Administrador, 
respecto de una denuncia que le parece grave que está haciendo pública la Corporacion 
Costa Carrera, le gustaría que como Municipio trataran de oficiar a la Seremi de Energía y 
Seremi de Medio Ambiente por estas irregularidades en definición de superficie del 
Parque Nacional Patagonia, le parece que se debe pedir explicaciones. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que se harán los oficios correspondientes. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Pregunta ¿cuál es la relación del Municipio con Itelecom?, están a la espera del informe 
que solicitó la Concejala Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 
 
Señora  Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Señala respecto a los dicho por el Concejal Sr. Ricardo Cantín, que ha venido haciendo 
una revisión del tema de las luminarias, con ansias espera el informe del Sr. Ricardo 
Gonzalez, señala que ha tenido algunos contactos con el Gobierno Regional en donde 
hay muchas respuesta encontradas y quiere aclaralo con este informe que solicitó. Indica 
que si este informe no le entrega las respuestas que busca, espera que el señor Julio 
Villarroel haga una exposición al respecto. 
 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Siendo las 18:10 se cierra la sesión. 
 

Se deja constancia que la presente acta ha sido firmado digitalmente por Juan 
Carmona Flores, Secretario Municipal. Preparado por Jimena Segovia Solís 
jimenasegovia@coyhaique.cl  y Roxana Caceres Vidal  roxanacaceres@coyhaique.cl 
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